
BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA
AñoCLII Viernes, 26 de julio de 1985

Depósito legal: Z. núm. I (1958)
Núm. 168

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

ca 3S en,rar^n cn vigora los yeinte dias de su completa publi- 
otr- n Cn Cl Oficial del Estado", si en ellas no se dispone
de i.C0Sa (art*culo 2.0-l del Código CiviL texto aprobado por Decreto

■,| de mayo de 1974).
^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^CCIQN SEGUNDA

Núm. 39.677
. GOBIERNO c iv il  
e 'a provincia de Zaragoza

reso?uc\sC^a *5 de julio de 1985 se dicta 
coado l0n de* expediente sancionador in- 
^onte.en esle Gobierno Civil a Antonio 
estaCi,S1lnos Escudero, con domicilio cn 
ción a, pd (calle Vistabella, 6), por infrac- 

Hab' e®*arncnto del Juego del Bingo.
^ornicresu*tado desconocido en el 
cede o 10 anteriormente indicado, se pro- 
’pestahu!3?^861116 a dar cumplimiento a 
de [a v.lccido en el número 3 del artículo 80 
n*stral;l8ente Eey de Procedimiento Admi- 

cial aTle se publica en este periódico ofi- 
^ónai^8 e^ectos de que sirva de notifica- 
Parad^161^5^0- por resultar en ignorado

ara8oza, 15 de julio de 1985.

El Gobernador civil, 
Angel -Luis Ser r ano Gar c ía

Núm. 39.883 

d e g o b ie r n o  c iv il  
po a provincia de Ciudad Real 

^85rvrcs°lución de fecha 26 de junio de
Se^n consta en el expediente san- 

■Pülta । 1 003 de 1985, le fue impuesta una 
c¡a 4.000 pesetas a don Ricardo Gar- 
^iha n^ivada por infracción de las 

^Pten de convivencia social.
^Piicii^d3 *a notificación personal en el 

10 rac**itado en calle Condes de 
r’olificn\ *3. de Zaragoza, además de ser

0 Por correo en envío certificado 
d44*’ de 28 de junio de 1985, con 

^^der rec'b°’ ha sido desconocido su

Motivo se hace público el presente 
ref¡ 3 *Os efectos de la notificación a que 

e* art*cul° 80.3 de la Ley de Pro- 
?^iar>nto Administrativo, en ese “Boletín 
''^nt- en e* tablón de anuncios del 

dnúento de su último domicilio.

Contra esta resolución sancionadora 
puede el interesado interponer recurso de 
alzada dentro del plazo de quince dias hábi
les, contados a partir del siguiente al 
décimo día de la publicación del presente 
edicto en ese "Boletín Oficial", por los 
trámites establecidos en los artículos 122 y 
siguientes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Ciudad Real. 8 de julio de 1985. — El 
Gobernador civil, Joaquín Iñiguez Molina.

SECCION TERCERA
Núm. 39.907

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Fianza
La empresa “Sarsa” ha solicitado la 

devolución de la fianza constituida en 
garantía de ejecución de las obras de car
pintería exterior de la sala de Cardiología 
del Hospital Provincial.

Por consiguiente, y a los efectos previstos 
en el artículo 88-1 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, se 
hace público que durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, podrán 
ser presentadas reclamaciones ante esta 
Corporación por quienes creyesen tener 
algún derecho exigióle contra la peticiona
ria por razón de la referida contrata.

Zaragoza, 5 de julio de 1985. — El Secre
tario general, Ernesto García Arilia.

SECCION CUARTA
Núm. 39.930

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

TESORERIA. — DEPOSITOS
Extraviado el resguardo original del 

depósito necesario en metálico, sin interés, 
número 63.115 de Registro, constituido en 
esta Caja el 17 de febrero de 1972 por

herencia de don Alejandro Latorre Pola y 
doña Ana Pola Murillo. a disposición del 
Juzgado comarcal de La Almunia de Doña 
Godina. importe 105.941 pesetas, se hace 
público para que la persona en cuyo poder 
se halle lo entregue en esta Delegación de 
Hacienda.

Transcurridos dos meses, a contar del día 
siguiente al de la publicación de este anun
cio. sin entregarse el resguardo ni presen
tarse reclamación alguna, se expedirá un 
duplicado del original, quedando éste nulo, 
sin valor ni efecto legal alguno. .

Zaragoza. 15 de julio de 1985. — El 
Delegado de Hacienda.

Núm. 39.932

Recaudación de Tributos 
del Estado

ZONA 4? DE LA CAPITAL

Don Victoriano Herce de la Prada, Recau
dador de Tributos del Estado de la 4.a 
Zona de la capital de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente adminis

trativo de apremio que se tramita en esta 
Zona de Recaudación de mi cargo, contra 
la deudora para con la Hacienda Pública 
“Enjusa", S. A., por débitos de renta de las 
personas físicas y sociedades de los años 
1983 y 1984, por un importe de principal de 
629.346 pesetas, más el 20 % de recargo de 
apremio y costas de procedimiento a resul
tas, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Ultimadas las diligen
cias de embargo, tasación y depósito de los 
bienes trabados a la deudora “Enjusa", 
S. A., sin que ésta haya satisfecho sus des
cubiertos para con la Hacienda Pública, y 
habiéndose obtenido de la Tesorería de 
Hacienda, con lecha 9 de julio de 1985, la 
pertinente autorización para la enajenación 
de aquéllos en pública subasta, procédase a 
la realización de la misma, conforme a los 
artículos 136 y siguientes del Reglamento 
general de Recaudación y reglas 80 y 
siguientes de su Instrucción, señalando 
paia su celebración el día 23 de septiembre 
de 1985, a las 10.00 horas, en las oficinas de

M.C.D. 2022



2394 26 julio 1985 B. O. P. Zaragoza.—

esta Recaudación, siendo proposiciones 
admisibles las que cubran los dos tercios 
del tipo de tasación en su primera licitación 
y en la segunda e inmediata, si la hubiere, 
las proposiciones que cubran los dos tercios 
del nuevo tipo, que será el 75 % del que 
rigió en la primera.»

Notifíquese este proveído a la deudora, 
al depositario y, en su caso, a los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios. Publíquese el 
mismo en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y anúnciese al público por medio de 
edictos a fijar en el tablón de anuncios del 
Excmo. Ayuntamiento y en el de esta 
Recaudación.

Condiciones generales de la subasta
En cumplimiento de lo anteriormente 

proveído se advierte a las personas que de
seen licitar en la subasta que la misma se 
regirá bajo las siguientes condiciones:

1. a Los bienes embargados a enajenar 
son los siguientes:

Lote primero
1. Una mesa de despacho, en chapa 

gris, con superficie de fórmica.
2. Una máquina de escribir, marca 

“Hispano Olivetti”, modelo “Línea 90”, y 
su carrito. .

3. Dos sillas de armazón metálico, 
tapizadas en skai negro.

4. Un sillón giratorio, con ruedas, tapi
zado en skai negro.

5. Una mesa de despacho, en chapa 
gris, con superficie de fórmica.

6. Dos armarios metálicos, archivado
res, marca “Ofita”.

7. Una estufa eléctrica, marca “Ufesa”.
Valor del lote primero: 32.500 pesetas.

Lote segundo
8. Una máquina escuadradora, marca 

“Panalls”.
9. Una tupi de 50 milímetros de barrón. 

marca “Ahraín Hermanos”.
10. Un alimentador para la tupi, marca 

“Univer”.
I I. Una cepilladora de 350 milímetros 

de tablero, marca “Abraín”.
12. Una regruesadora de 350 milíme

tros entre cuchillas, marca “Abraín”.
13. Una sierra de cinta, de 70 milíme

tros de volante, marca “Abraín”.
14. Una máquina enlazadora, marca 

“Niuper".
15. Una lijadora de banda, marca 

“Valenciaga”.
16. Una lijadora de banda, sin marca 

visible.
17. Un compresor de aire, marca “Aireo", 

con motor de 3 CV.
18. Un transportador de plataforma, 

con ocho plataformas.
19. Una lijadora de banda, marca 

“Antuñano".
20. Cuarenta y siete gatos de carpintero
21. Una cepilladora sin marca visible.
22. Una pistola de barnizar, con su 

goma y filtro. ,
23. Una boquilla sopladora de aire 

comprimido.
24. Una compresor de aire, portátil, 

eléctrico.
25. Una máquina de cortar, a englete, 

marca “Morso”.
26. Una máquina de afilar, con dos 

muelas, marca “Letag”.
27. Dos extintores marcas “Tecnifos” y 

“Stinger".
28. Una mesa de madera, con los útiles 

de la tupi.

29. Dos taladros de mano, eléctricos. 
Valor de la tasación, 552.000 pesetas.
2 .a Los bienes a enajenar se hallan 

depositados en poder del depositario don 
Ramón Arroyo Roldan, con domicilio en 
calle San Antonio María Claret, 60, donde 
podrán ser examinados por aquellos a 
quienes interese.

3 .a Todo licitador habrá de constituir 
ante la Mesa de subasta fianza, al menos, 
del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste 
que se ingresará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no hacen efectivo el precio 
del remate, sin perjuicio de la responsabili
dad en que incurrirían por los mayores per
juicios que sobre el importe de la fianza 
originare la inefectividad de la adjudicación.

4 .a La subasta se suspenderá en cual
quier momento anterior a la adjudicación si 
se hace el pago del débito, recargo y costas.

5 .a El rematante deberá entregar en el 
acto de la adjudicación, o dentro de los 
cinco días siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

6 .a En caso de no ser enajenados los 
bienes, o parte de ellos, en primera o 
segunda licitación se celebrará almoneda 
durante los tres días hábiles siguientes al de 
la ultimación de la subasta.

Zaragoza. 15 de julio de 1985. El 
Recaudador, Victoriano Herce.

Núm. 39.933

ZONA 11 DE ZARAGOZA (PUEBLOS)

Don Jesús Sordo Pastor, Recaudador de 
Tributos del Estado en la expresada Zona;
Hace saber: Que en los expedientes indi

viduales de apremio que se instruyen en 
esta Recaudación contra los deudores 
Agustín Martínez Barrio y esposa, Fran
cisca Sancho Tomás, de Calatorao, por los 
conceptos, períodos e importes que más 
adelante se indican, ha sido dictada con 
fecha 11 de julio de 1985 la siguiente

«Providencia. — Desconociéndose el 
paradero de los deudores comprendidos en 
este expediente, asi como no haber persona 
que les represente en la localidad, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 99 
del Reglamento general de Recaudación, 
requiérase a los referidos deudores por 
medio de edictos en el “Boletín Oficial’’ de 
la provincia y tablón de anuncios de la 
Alcaldía y en la capitalidad de la Zona, 
para que en el plazo de ocho días hagan 
efectivo el pago de sus débitos, previnién
doles que de no verificarlo se procederá al 
embargo de sus bienes sin más notificacio
nes ni requerimientos previos, e invitándo
les para que en el mismo plazo comparez
can en este expediente, por sí o por medio 
de representante, y designen persona que 
que en esta Zona les represente y reciba las 
notificaciones a que hubiere lugar en la 
tramitación del mismo, bajo apercibimiento 
de que de no personarse serán declarados 
en rebeldía, no intentándose en lo sucesivo 
notificaciones personales.»

Los conceptos, periodos e importe que se 
indican anteriormente son los siguientes:

Certificación, concepto impositivo, periodo 
e importe en pesetas

Núm. 8400671862. Seguridad Social, 
régimen general. 1984. 560.020.

Núm. 8400671761. Seguridad Social, 
régimen general. 1984. 593.034.

Social 

Social 

Social 

Social 

Sucia1’ 

Social

Núm. 8400671963. Seguridad $ 
régimen general. 1984. 613.932.

Núm. 8500589138. Seguridad 
n gimen general. 1985. 457.186.

Núm. 8500589239. Seguridad - 
rt ’imen general. 1985. 495.446. ( 

Núm. 8500589340. - Seguridad - 
régimen general. 1985. 8.199. S

Núm. 8500589441. Seguridad • 
n gimen general. 1985. 464.815. (

Núm. 8500589542. Seguridad • 
n gimen general. 1985.463.244.

Zaragoza a 11 de julio de 1985.
Recaudador, Jesús Sordo.

SECCION

Núm. 39.654

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
Por él presente edicto se hace s‘lt’L^ll% 

ante esta Sala se ha interpuesto el 
contencioso-administrativo número 
1985, promovido por don Antonio 
Jamé, contra la resolución de 31 de 
de 1985 de la Secretaría general del 
de Garantía Salarial, desestimaton 
recurso de alzada formulado contra ■ 
lución de 17 de diciembre de wr 
diente 2.271 de 1984 de la Comisión^ 
vincial de Zaragoza, sobre arch'^ofldi' 
solicitud del actor por falta de los 
cionamientos exigidos por el Fondl); of¡.

Lo que se publica en este perioui 
cial para conocimiento de las PersL:id¡is 
entidades que puedan estar leg>11 
como demandadas o coadyuvante*-.^ eu 
lo determinado en los artículos 60 V le) 
relación con los 29-b) y 30 de la vigc* Je 
de 27 de diciembre de 1956. regula 
esta jurisdicción, reformada por Ia 
1973, de 17 de marzo. E1

Zaragoza, 11 de julio de 198?^ y¡$|» 
Secretario, José-María Escribano. 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe-

Núm. 39.655
1^

Por el presente anuncio se hace 
ante esta Sala se ha interpuesto el d* 
contencioso-administrativo número p(.< 
1985, promovido por Francisco Gui ,üCió’' 
y María Guillén Pes, contra la re5 
de 19 de abril de 1985 del , .g| d5 
Económico-Administrativo esir 
Zaragoza, expediente 1.999 de 13 "' 
matoria en parte de la reclamae10^!!* 
nómico-administrativa formulada peí 
acuerdo de la Muy Ilustre Comis' 
manente del Ayuntamiento de Zaras ¡a 
2 de noviembre de 1983, aPr?^1 
Registro de solares y de la matrícula । d 
tribuyentes por el impuesto municr 
solares. .icf) i’11'

Lo que se publica en este peno ^5 . 
ci I para conocimiento de las 
en.idades que puedan estar leg1 
como demandadas o coadyuvan^’-’ ^4/ 
lo determinado en los artículos 61 . p, 
relación con los 29-b) y 30 de la vl^ .ofd *1 
de 27 de diciembre de 1956, regu। ¡o ‘ 
esta jurisdicción, reformada por । 
1973, de 17 de marzo. , /

Zaragoza, 11 de julio de 19o ^^|5> 
Secretario, José-María Escribano- 
bueno: El Presidente. Rafael Galbe-

M.C.D. 2022
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Núm. 39.656
Por el presente anuncio se hace saber que 

n e esta Sala se ha interpuesto el recurso 
iq^Hcioto-administrativo número 424 de 
d । ’ Promovido por el Sindicato de Riegos 
Vo a5'ornun'^a^ de Regantes de Villama- 
si/’ c°ntra *a desestimación presunta por 
for*101? ^ministrativo del recurso de alzada 

nuilado ante la Comisaría de Aguas del 
dad0^00^3 acto Presunto de la Comuni- 
q General de Regantes de la Acequia 
m marera, habiendo sido denunciada la 
tu-id3’ ^H^torio de reclamación efec- 
Una dnn°r *3 actora de cese del riego de 
en S.| ^^áreas de tierra existentes de más 

el aprovechamiento concesional de 
comunidad.

cia! ° ^Ue Se Publica en este periódico ofi- 
entif-aia con°c>niicnto de las personas o 
Co ades que puedan estar legitimadas 
lod°t ^en?andadas o coadyuvantes, según 
reía v-rrn*nad° en los artículos 60 y 64. en 
de Con.*os 29-b) y 30 de la vigente Ley 
esta ■ de diciembre de 1956, reguladora de 
I97i|llrisdicción, reformada por la 10 de 

de 17 de marzo.
SecrZ38023’ 10 de julio dc 1985‘ - El 
buen ‘"i'?' dosé-María Escribano. — Visto

• El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 39.463

Magistratura de Trabajo
& número 1

de -rCn¿am'n Blasco Segura. Magistrado 
rabajo de la número I dc Zaragoza 

^Provincia;
mient11 ^ke1-: Que en mérito del procedi- 
seeui i1 de aPrem¡o número 3.691 dc 1980. 
por j;(.'.contra Pablo Guillorme García, 
dado Lbltos de Seguridad Social, he acor- 
nes Venta en pública subasta de los bie- 

c a continuación se expresan:
caob lU)mcdor lr>nchante. de madera color 
jue»,,’/ Con l|na mesa y seis sillas haciendo 

Un pesetas.
Un S° ? ,aP*zado en tela; en 4.000.

blan,.^ Ic cvisor marca “Vanguard”, en 
Un ncSro; en 10.000.
Un. ^oUfico marca “Edesa": en 5.000. 
Tnt .‘‘vadora marca “Zanussi"; en 10.000. 

«l. 59.000 pesetas.
ciistoa^ h'enes se hallan depositados bajo la 
calles'11 dc Eab*° Guillorme García, en 
^araellnta Euc*a' número I. segundo D. de 
‘hremern' donde Pueden ser examinados 

^ditn8'^3813 se celebrará en la sala- 
el prAvUa de esta Magistratura de Trabajo 
horas lm° d’a de septiembre, a las 10.00 
la tas. S|cndo preciso depositar el 20 % de 

La'^'k11 Para participaren la misma.
d°s li a aSta tiene el carácter de única, con 
ProvisriaC|*Ones’ y se *iará adjudicación 
meiOr °na de l°s bienes subastados al 
ción vPaS*°r 9116 Cllbra el 50 % de la tasa-

en el acto el 20 % del 
haber C de *a adjudicación. Caso de no 
mín¡ni*?OS,Or en las expresadas condiciones 
CominidS Cn- *a Primera licitación se abrirá a 
ción a lac,ón la segunda licitación, sin suje- 
Prov¡‘s¡(lp°’ y en ella se hará adjudicación 
^e dek11 - de *os bie,les al mejor postor, 
impOrt^cra depositar en el acto el 20 % del 
Puede e । *a adjudicación. El deudor 
tar pe n cl acto liberar los bienes o presen- 

Y hñn'13 11116 mejore la postura hecha.
Pab|o r¡ '’.^dose la empresa apremiada de

udlorme García en ignorado para

dero. se inserta en el “Boletín Oficial” de la 
provincia para que sirva de notificación a la 
misma.

Dado en Zaragoza a 9 de julio de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 39.467

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 1 en autos seguidos bajo el número 
10.640 de 1985, instados por Francisco 
Ibáñez Gonzalo, contra la empresa de Mer
cedes Sánchez (bar “Pick-Up"), en recla
mación de despido, y encontrándose la em
presa demandada en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital), al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá lugar 
el próximo día 2 de septiembre, a las 9.40 
horas, advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
demandada de Mercedes Sánchez (bar 
“Pick-Up"), insértese la presente cédula en 
el “Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 10 de julio de 1985. — El 
Secretario.

Núm. 39.468

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número I en autos seguidos bajo el número 
10.113 de 1985, instados por José Jiménez 
García, contra la empresa de Teresa Pérez 
Labuena, en reclamación de cantidad, y 
encontrándose la empresa demandada en 
ignorado paradero se le cita para que com
parezca en la sala audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
núm. 2, de esta capital), al objeto de asistir 
al acto de juicio que tendrá lugar el pró
ximo día 16 de septiembre, a las 10.40 
horas, adviniéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
demandada de Teresa Pérez Labuena, 
insértese la presente cédula en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 10 de julio de 1985. El 
Secretario.

Núm. 39.604

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 9.490 de 1983, 
seguido contra “Recording”, S. A., por 
d? hitos de Seguridad Social, he acordado la 
v ita en pública subasta de los bienes que a 
c ntinuación se expresan:

Un duplicador para cassette, marca 
“ 'elex”, modelo 235 CS-L Valorado en 
7i .000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado bajo la 
custodia de María-Teresa Peralta Palacios, 
con domicilio en calle Sangems, 68. 5.°, 
donde puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 20 de septiembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
ha á adjudicación provisional de los bienes 
al nejor postor, que deberá depositar en el 
ac o el 20 % del importe de la adjudicación. 
E deudor puede en el acto liberar los bie
n s o presentar persona que mejore la pos- 
ti ‘a hecha.

Zaragoza, 10 de julio de 1985. — El 
N igistrado, Benjamín Blasco. — El Secre- 
ti io.

Núm. 39.605

D >n Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 1.343 de 1979. 
seguido contra José Alvarez Simón, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un coche marca “Seat”, modelo 124, 
matrícula Z-1515-B. Valorado en 300.000 
pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de José Alvarez Simón, con 
domicilio en avenida de Madrid, 142, de 
Zaragoza, donde puede ser examinado 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 20 de septiembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Zaragoza. 8 de julio de 1985. — El 
Magistrado, Benjamín Blasco. — El Secre
tario.

Núm. 39.606

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento dc apremio número 229 de 1984. 
seguido contra Narciso García Sanjuán, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

1. Una lavadora marca “Agni”, auto
mática; en 18.000 pesetas.

2. Un televisor en color, marca “Van
guard”, de 26 pulgadas; en 48.000.

3. Una nevera marca “Aspes”; en 6.000.
4. Una cocina mixta, marca “Aspes”; 

en 6.000.
Total. 78.000 pesetas. e
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de Narciso García Sanjüán, con 
domicilio en calle San Juan de la Cruz, 23, 
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de Zaragoza, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 20 de septiembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Zaragoza, 14 de junio de 1985. — El 
Magistrado, Benjamín Blasco. — El Secre
tario.

Núm. 39.607

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 5.811 de 1983, 
seguido contra María-Luz Sánchez Marco, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un elevador de cuatro columnas, marca 
“Harry Walker”, S. A., con motor acoplado 
de 3 HP. Valorado en 300.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado bajo la 
custodia de Joaquín Cubero Valero, con 
domicilio en calle Miguel Servet, 120, de 
Zaragoza, donde puede ser examinado 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 20 de septiembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Zaragoza, 10 de julio de 1985. — El 
Magistrado, Benjamín Blasco. — El Secre
tario.

Núm. 39.609

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 2.970 de 1984, 
seguido contra José-María Sebastián Marco, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Dos máquinas recreativas, una “Olimpic 
New" y otra “Mini Bogart”. Valoradas en 
460.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados bajo la 
custodia de José-María Sebastián, con 
domicilio en Zuera, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 20 de septiembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados ai mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Zaragoza. II de julio de 1985. — El 
Magistrado. Benjamín Blasco. — El Secre- 
tário.

Núm. 39.617

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 8.234 de 1983, 
seguido contra Francisco Sanz Ibáñez, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan: •

Un coche “Renault 12", modelo FTL, 
matrícula Z-0665-J. Valorado en 350.000 
pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de Francisco Sanz Fuertes, con 
domicilio en calle Santa Teresa, 45-47, 4.°, 
de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 20 de septiembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, se inserta en el “Boletín 
Oficial" de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Zaragoza, 12 de julio de 1985. — El 
Magistrado, Benjamín Blasco. — El Secre
tario.

Núm. 39.618

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 7.028 de 1983, 
seguido contra Enrique Vázquez Sureda, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un coche marca “Talbot”, modelo “Sam
ba", matrícula Z-5941-S. Valorado en 
450.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de Enrique Vázquez Sureda, 
con domicilio en Residencial Paraíso, 3, 

local 101, de Zaragoza, donde puede ser 
examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audie 
cia de esta Magistratura de Trabajo el pr 
ximo día 20 de septiembre, a las 10.00 h0^ '

Tiene el carácter de única, con dos hci 
ciones, y se hará adjudicación provisto 
de los bienes subastados al mejor pos 
que cubra el 50 % de la tasación y deposi 
en el acto el 20 % del importe de la ad-,u. 
cación. Caso de no haber postor en । 
expresadas condiciones mínimas en la P 
mera licitación se abrirá a continuación 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella 
hará adjudicación provisional de los ote 
al mejor postor, que deberá depositar e 
acto el 20 % del importe de la adjudicad , 
El deudor puede en el acto liberar los 
nes o presentar persona que mejore la P 
tura hecha. g|

Zaragoza, 10 de julio de 1985. e. 
Magistrado, Benjamín Blasco. — El be 
tario.

Núm. 39.639
Don Benjamín Blasco Segura, Magistra^ 

de Trabajo de la número 1 de Zarag 
y su provincia; ,■
Hace saber: Que en méritos del 

miento de apremio número 5.537 de 
seguido contra José-Luis Portet Aznaf- 
débito de Seguridad Social, he acorda 
venta en pública subasta de los inmt|C 
que a continuación se detallan:

Huerto de regadío llamado del j, 
vento", de 72 áreas 5 ccntiáreas. pohg01’' 
parcela 34. Valorado en 1.800.000 Pe.sC[eS", 

Campo de regadío partida “ U)Zalc, aS 
parcela 87 del polígono 6, de 3 
57 áreas 20 ccntiáreas. Valorado en 8.0Uv- 
de pesetas. je

Graneros y pajar formando un cucrf 
edificio, con entrada por calle Las Atu*- 
sito en la calle Las Afueras, sin nurn>(rOs 
que ocupa una superficie de 200 m^j0$ 
cuadrados aproximadamente. Valor 
en 1.000.000 de pesetas. „ ar

Campo de regadío partida “Borao , P 
cela 33 del polígono 1, de 2 hectáreas 26 a 
Valorado en 5.000.000 de pesetas. ,

Campo de regadío partida “TaJad ,^5 
parcelas 134 y 135 del polígono 5, de 21 
40 ccntiáreas. Valorado en 500.000 P^s ra,■, 

Campo de regadío partida "L , xrea 
parcelas 29-31 del polígono 6, de 1 hee 
63 áreas 82 ccntiáreas. Valorado en 4.00v- 
de pesetas. oanr

Campo de regadío partida “ I res 
gas", llamado también “Tajadera”, Pa.eas 
núm. 8 del polígono 5, de 3 hectáreas o2 ‘ 
20 ccntiáreas. Valorado en 7.500.000 pe- ar 

Campo de regadío partida “Borao - 
cela I del polígono 1, de 2 hectáreas j£ 
60 ccntiáreas. Valorado en 5.000.uuv 
pesetas. , Je
Tajadera", parcela 4 del P0*’^00^)^ 
6 áreas 65 ccntiáreas. Valorado en 15-0 • 
de pesetas. , n0S",

Campo de regadío partida “Cueva¡ 
parcela 214 del polígono 11-12 (hoy P ^ca- 
“Montes Claros" y llamado “Campo. 
cias"), de 2 hectáreas 29 áreas 40 cent* 
Valorado en 5.500.000 pesetas. njco"' 

Campo de regadío partida ' M,la es
párcela 32 del polígono 6, de 67 áreas 
tiáreas. Valorado en 1.700.000 P6,8613,^ de

Casa en la calle Pontoneros, núm- ’^l, 
Nuez de Ebro, de planta y piso, con ^raja 
de ignorada extensión superficial. Va 
en 3.000.000 de pesetas.
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en ercera Parte indivisa de paridera de 
pLCerrar ganado, sita en calle 2, de Nuez de 
der°’ de 1-956 metros cuadrados. Dentro 
to SU,per’metro existe una casa para el pas- 
cuad C p*anta baja, que ocupa 92 metros 

‘‘tirados, y unos cobertizos para el ganado. 
orada en 950.000 pesetas. 
otal. 58.950.000 pesetas.

cia^d Subasta se celebrará en la sala audien- 
Xj e esta Magistratura de Trabajo el pró- 

0 día 20 de septiembre, a las 10.00 horas, 

^e^advierte a los posibles licitadores: 
será ^Ue para intervenir en la subasta 
tos Prec'So depositar en la Caja de Depósi- 
10 ^°Hen- *a Mesa de la Magistratura, el 

2 q  del importe de la tasación.
úni $Ue *a subasta tiene el carácter de 
adiud’ C°- d°s licitaciones, y que se hará 
suba 'Cac*bn provisional de los bienes 
5q  &St^dos al mejor postor que cubra el 
2o ¿ *a tasación y deposite en el acto el 
denoh*! 'mPorle de la adjudicación. Caso 
cion£ ha^er P°stor en las expresadas condi- 
abritó m’n*mas en Ia primera licitación se 
ción a COnlinuación la segunda, sin suje- 
Prova ilpo' y en c**a se hará adjudicación 
qUe áSlPna* de los bienes al mejor postor, 
ithDnt Cra depositar en el acto el 20 % del 
PUed*^*6 de *a adjudicación. El deudor 
lar ne Cn e* acto liberar los bienes o presen- 

3 o rs2na que mejore la postura hecha.
Pr°Di‘b UC Se han suplido los títulos de 
la Coredad de la finca sacada a subasta por 
tro d .^Pondiente certificación del Regis- 
que f61 ProPÍedad, debiendo entenderse 
•itula01- **citador acepta como bastante la 
gravá l0n de la finca, y que las cargas o 
hubiemenes an,eriores y preferentes, si los 
^Pdo^'. COnlinuarán subsistentes, acep- 
subro °S. e* rematante. el cual quedará 
de |Os ■ 0 en *a responsabilidad derivada 
el n-, m|smos, sin destinarse a su extinción 

Prcciodel remate.

Mapi?,’80?31 de junio de 1985. — El 
tarjo rad°' Benjamín Blasco. — El Secre-

. Núm. 39.619 
u°ri h, •

de iCn¿am*n Blasco Segura, Magistrado 
y Sh r,lhaj° de la número I de Zaragoza 
^Provincia;

diento1 ^bcr: Que en mérito del procedi- 
Seguido( C aPremio número 5.253 de 1983, 
óbitos i?elra Sesma Martínez, por 
venta e c Seguridad Social, he acordado la 
^ntim. Pu,b*'ca subasta de los bienes que a 

^"Uacén se expresan:

normaf°Che marca “Seat", modelo 1430 
’O.OOn malr>cula Z-101.960. Valorado en 

u Pesetas. ■

*a cUstod VC^*CU*° se halla depositado bajo 
domicii; *a de Miguel Sesma Martínez, con 
^aHén (7Cn ca**e Santiago Gotor, 20, de 
^inadn i^ara8°za)' donde puede ser exa- 

uo hbremente.
C*.a deSe ^aS!a se.celebrará en la sala audien- 
x'friodi iV^gistrBtura de Trabajo el pró- 

a 20 de septiembre, a las 10.00 horas. 
c'Onesne e* Carácter de única, con dos licita- 

los’ZSc hará adjudicación provisional 
cuh ICnes abastados al mejor postor 

Cn el act^ ei* 50 % de la tasación y deposite 
Cación r-e 20 % del importe de la adjudi- 
exPresa(jLaso de no haber postor en las

|- as condiciones mínimas en la pri- 
Se8Unda Clón se abhrá a continuación la

’ sm sujeción a tipo, y en ella se 

hará adjudicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Zaragoza, 11 de julio de 1985. — El 
Magistrado, Benjamín Blasco. — Él Secre
tario.

Núm. 39.620

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y. su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 2.756 de 1979, 
seguido contra Pedro L. Vera Narbona, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un coche marca "Seat", modelo 850, 
matricula Z-1O58-B. Valorado en 80.000 
pesetas. ,

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de Pedro-Luis Vera Narbona, 
con domicilio en calle Carnicería, 7, de Riela 
(Zaragoza), donde puede ser examinado 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 20 de septiembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Zaragoza, 4 de junio de 1985. — El 
Magistrado, Benjamín Blasco. — El Secre
tario.

Núm. 39.621

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 1.517 de 1984, 
seguido contra Manuel Sancho Calavia, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un coche marca “Simca", modelo 1200. 
matrícula Z-6108-1. Valorado en 190.000 
pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de Manuel Sancho Calavia, con 
domicilio en calle San Juan de la Peña, 192, 
de Zaragoza, donde puede ser examinado 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 20 de septiembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 

segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Zaragoza, 14 de junio de 1985. — El 
Magistrado, Benjamín Blasco. — El Secre
tario.

Núm. 39.622
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 1.721 de 1983, 
seguido contra Agustín Alcay Sorli, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un coche marca “Citroen Visa", modelo 
Super E, matrícula Z-1715-T, de 9,42 CV. 
Valorado en 400.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de Agustín Alcay Sorli, con 
domicilio en calle Beato Agno, 26. de Gallur 
(Zaragoza), donde puede ser examinado 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 20 de septiembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Zaragoza, 8 de julio de 1985. — El 
Magistrado, Benjamín Blasco. — El Secre
tario.

Núm. 39.601

Magistratura de Trabajo 
número 2

En ejecución número 274 de 1985, despa
chos en autos números 24.792-99 de 1984, 
seguidos a instancia de María-Cristina 
[.asierra Comas y otros, contra “Calzados 
Garcés del Garro", S. A., se ha dictado la 
siguiente

«Providencia. limo, señor Magistrado 
don Federico García-Monge y Redondo. 
En Zaragoza a 11 de julio de 1985. Dada 
cuenta, únase a los autos de su razón, y a 
tenor de lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de Procedimiento Laboral, 
en relación con el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra “Calzados Garcés del 
Garro", S. A., procediendo al embargo de 
sus bienes en cuantía suficiente para cubrir 
la cantidad de 628.919 pesetas de principal, 
según sentencia de 16 de abril de 1985, más 
la de 130.000 pesetas presupuestadas provi
sionalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden seña
lado en los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense 
para ello los despachos precisos.
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Lo mandó y firma su señoría; doy fe. — 
Ante mí.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Calzados Garcés del Garro”, 
S. A., en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 11 de julio de 1985. 
El Secretario.

Núm. 39.483

«Sentencia núm. 209 de 1985. — Autos 
número 22.903 de 1984. — En la ciudad de 
Zaragoza a 25 de marzo de 1985. - El ilus- 
trísimo señor don Federico García-Monge 
y Redondo, Magistrado de Trabajo de la 
número 2 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el precedente juicio verbal, 
por cantidad, promovido por Pilar Casado 
Sanandrés, asistida por la Letrado doña 
Sofía Bernardo Rodenas, contra “Confec”, 
S. L., y el Fondo de Garantía Salarial, 
representado por el Letrado don Jesús 
Sanz Fuertes, y...

Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por Pilar Casado Sanandrés, 
contra la empresa “Confec", S. L., y el 
Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción de cantidad, debo declarar y declaro 
que ésta adeuda a la actora y por los con
ceptos que se reclaman, por lo que debo 
condenar y condeno a la referida empresa 
al pago de la cantidad de 66.758 pesetas a 
Pilar Casado Sanandrés, más el 10 % de 
dicha cantidad en concepto de interés por 
mora. Y absolver al Fondo de Garantía 
Salarial, por carecer de legitimación pasiva.

Notifíquese a las parles, enterándolas 
que contra la presente resolución y con
forme a lo dispuesto en la Ley de Procedi
miento Laboral de 13 de junio de 1980, 
contra la presente resolución y conforme a 
su cuantía no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa “Confec", S. L., se inserta el 
presente edicto en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 12 de julio de 1985. 
El Secretario.

Núm. 38.953

Ejecución núm. 266 de 1985.
Ejecutante: Carmen Pinilla López-Oliva.
Ejecutada: “Obesidad Controlada’’, S. L.
«Providencia. — Magistrado limo, señor 

García-Monge y Redondo. — En Zaragoza 
a 22 de junio de 1985. — Dada cuenta, 
accediendo a lo solicitado al darse los pre
supuestos previstos en los artículos 208 y 
209 del texto articulado de procedimiento 
laboral de 13 de junio de 1980, se despacha 
ejecución de la sentencia de autos y, en su 
consecuencia, a tenor de lo establecido en 
los artículos 210 y siguientes del mismo texto, 
cítese a las partes para que comparezcan 
ante esta Magistratura el próximo día 3 de 
septiembre, a las 12.00 horas, al objeto de 
ser examinados los hechos concretos de la 
no admisión invocada, con la advertencia 
de que si no compareciesen los trabajadores 
se archivarán estas actuaciones sin más 
trámite.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa ejecutada se inserta el presente 
edicto en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 29 de junio de 1985. — El 
Secretario.

Núm. 38.951

Ejecución núm. 267 de 1985.
Ejecutante: Antonio J. Orea Luna.
Ejecutada: “Musicar Video", S. A. (Eva

risto Carracedo Remiro).
«Providencia. — Magistrado limo, señor 

García-Monge y Redondo. — En Zaragoza 
a 22 de junio de 1985. — Dada cuenta, 
accediendo a lo solicitado al darse los pre
supuestos previstos en los artículos 208 y 
209 del texto articulado de procedimiento 
laboral de 13 de junio de 1980. se despacha 
ejecución de la sentencia de autos y, en su 
consecuencia, a tenor de lo establecido en 
los artículos 210 y siguientes del mismo texto, 
cítese a las partes para que comparezcan 
ante esta Magistratura el próximo día 3 de 
septiembre, a las 12.00 horas, al objeto de 
ser examinados los hechos concretos de la 
no admisión invocada, con la advertencia 
de que si no compareciesen los trabajadores 
se archivarán estas actuaciones sin más 
trámite.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa ejecutada se inserta el presente 
edicto en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza. 29 de junio de 1985. — El 
Secretario.

Núm. 39.485
«Sentencia número 272 de 1985. — Expe

diente número 24.554 de 1984. - En la 
ciudad de Zaragoza a 15 de abril de 1985. 
Siendo la hora señalada en las presentes 
actuaciones para la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, en su caso, se cons
tituye en audiencia pública el limo, señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia, don Federico 
García-Monge y Redondo, con asistencia 
del Secretario que refrenda, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a la 
parte demandada “Marqués, Industrias del 
Mueble", S. A., a que abone a Fernando 
Moneo Sánchez la suma de 15.605 pesetas, 
más el 10 % de dicha suma en concepto de 
mora, sirviendo la firma de la presente acta 
de notificación en forma.

Con ello se dio por terminado este acto, 
quedando notificadas las partes, y firman 
después de su señoría y conmigo, de que 
doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa “Marqués, Industrias del 
Mueble", S. A., se inserta el presente edicto 
en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 12 de julio de 1985. 
El Secretario.

Núm. 39.594
Magistratura de Trabajo 

número 5
En cumplimiento de lo ordenado por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 534 de 1985, 
en reclamación de despido, instados por 
María-Teresa Peralta Palacios, contra la 
demandada “Recording”, S. A., y encon
trándose esta última en ignorado paradero 
se le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura (sita en la 
plaza del Pilar, núm. 2, de esta capital), al 
objeto de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 5 de septiembre de 1985, a las 
11.15 horas, advirtiéndole que si no compa
rece le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
“Recording”, S. A., se expide la presente

cédula de citación para su publicación en el 

“Boletín Oficial” de la provincia.
Zaragoza a 4 de julio de 1985. — 

Secretario.
Núm. 39.595 , I

En cumplimiento de lo ordenado por^ 
limo, señor Magistrado de 1 ra^aj?qo5 
autos seguidos bajo el número 335 de 1^ ’ 
en reclamación de cantidad, instados p 
Carmelo Martínez Martínez y otros, ^on,,- 
la demandada “Transformaciones Met < 
cas Rilape”, S. A., y encontrándose e. 
última en ignorado paradero se le cita p 
que comparezca en la sala audiencia de e 
Magistratura (sita en la plaza del P* ' 
núm. 2, de esta capital), al objeto de asís 
al acto de juicio que tendrá lugar el día D 
septiembre de 1985, a las 10.15 h°r ¿ 
adviniéndole que si no comparece le par q 
el perjuicio a que hubiere lugar en derec

Y para que sirva de citación a la emp1" , 
“Transformaciones Metálicas Rilape , b- 
se expide la presente cédula de citac , 
para su publicación en el “Boletín O‘|C 
de la provincia. __ g|

Zaragoza a 8 de julio de 1985. 
Secretario.

Núm. 39.867

En cumplimiento de lo ordenado P°ren 
limo, señor Magistrado de I ra^a¿o5.5, ¡ 
autos seguidos bajo el número 31 de 1 । 
en reclamación de cantidad, instados | ^ . 
Paulino Redondo Ubau y otros, contr^ i 
demandadas “Ediciones Deportivas „ ' 
gonesas", S. A., y “Prensa Aragón
S. A., y encontrándose esta última en i» , 
rado paradero se le cita para que^(ra, 
rezca en la sala audiencia de esta ^*a®1 eSta 
tura (sita en la plaza del Pilar, 2, de 
capital), al objeto de asistir a los aCl°ten. 
conciliación y, en su caso, juicio, que 3 
drán lugar el día 5 de septiembre de I 
las 10.45 horas, advirtiéndole que 
comparece le parará el perjuicio a que 
lugar en derecho. reSa

Y para que sirva de citación a,*3 e03? se 
demandada “Prensa Aragonesa", S- .ara 
expide la presente cédula de citación 
su publicación en el “Boletín Oficia1 
provincia. gl 

Zaragoza, 8 de julio de 1985. 
Secretario.

Núm. 39.839

Dirección Provincial . 
de Trabajo y Seguridad Socia

UNIDAD DE MEDIACION. 
ARBITRAJE Y CONCILIACION

•
Oficina de Depósitos de Estatuto5 
de Organizaciones Profesionales

de Zaragoza . । I

En cumplimiento del articulo 4- ‘ jos i 
Decreto 873 de 1977, de 22 de abril. Y 
efectos previstos en el mismo, 
público que en esta oficina, y a *a mgí- 
horas del día 12 de! mes de julio y, ^ef1' 
han sido depositados los Estatutos 11 
tro Provincial de Jóvenes Agricult0 0, 
Zaragoza, cuyos ámbitos territorial y 
fesional son:

Territorial: Provincia de Zarago - •
Profesional: Gremio agrario. fuci^11
Los firmantes del acta de con5 

son: Miguel-Angel Aguaviva Pfre5i . 
Bueno López y Rosabel Bailarín M gl

Zaragoza, 12 de julio de I9o0- 
encargado de la Oficina.
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Núm. 39.840
En virtud de lo acordado por el Director 

Pr°vincial de Trabajo y Seguridad Social 
'^'dental de Zaragoza, en el expediente 
^ll>do al número 9.732 de 1985. promo-

por la demandante doña María-Teresa 
(leart>nez Bruna, solicitando la celebración 

acto de conciliación por despido, se cita 
^r_a Presente a los demandados herederos 
rrSc°nocidos de don Isabelo Ramos Piza- 
l  0 Para que comparezcan a las nueve 
'oras del dia 30 de julio de 1985. en el des- 

•a. 0 número 1 de la Unidad de Media- 
?n- Arbitraje y Conciliación, de la Direc-

Provincial de Trabajo y Seguridad 
, ClaE sita dicha Unidad en esta ciudad 
lasco de la Constitución, número 12).

’rva la presente de citación a los 
com3*1^08. Previniéndoles que, si no 
derech^060’ *CS Parará cl PeUu*c'° a 9ue cn 
Sec3?.1802^1 julio de l985' — El 

v^rclario provincial accidental de Trabajo 
■ ‘ e8ur¡dad Social.

Si

R.

Núm. 38.940
CONVENIOS COLECTIVOS

Cl|n <>mcrc*0 de Juguetes, Artículos de Deporte. 
slrumcntos Musicales, Discos y Bazares

pación de la Dirección Provincial de Trabajo 
Pub|8Ur'dad Social por la que se acuerda la 
del lcac*9n del Convenio colectivo de trabajo 
DenCClOr Comercio de Juguetes. Artículos de 
R.,16' Instrumentos Musicales. Discos y 

Zares.

^jo d°|C lcxto del Convenio colectivo de tra- 
de o e Sec*or Comercio de Juguetes. Artículos 
Ba?. Cporlc- Instrumentos Musicales. Discos y 
tresrg' SUscrito el dia 18 de junio de 1985 por 
rins .P^entantes de la Federación de Empresa- 
Elnión^' mercio -v Por dos representantes de 
Conii. ,eneral de Trabajadores (UGT) y uno de 
dad c 'Ones Obreras (CC. OO.). y de conformi- 
Trabaj1^1,1 articu*° 90"2 Y 3 del Estatuto de los 

ridii i t ^'^^¡ón Provincial de Trabajo y Segu-
S°cia! acuerda:

Ifo d^’p0- Ordenar su inscripción en el Regis- 
Erovn Onvcnios colectivos de esta Dirección 

con notificación a la comisión 
*°C|adora.

deVi0 Remitir texto del mismo a la Uni- 
p Mediación. Arbitraje y Conciliación;

■in On V0,',, disponer su publicación en el “Bole- 
C|al " de la provincia.

provin¥Oi,a- 8 de íulio de l985- — El Dircclor 
dental C| de Trabajo y Seguridad Social acci-

■ nsé-Luis Monge Casao.

t ext o ar t icul ado 
DEL CONVENIO

, Ambito territorial
^nio'sp111'1 | 0 Las normas del presente Con- 
la Drn.,;.n dc aplicación en todo el territorio de 

ncfia de-Zaragoza.
Ambito funcional y personal

present» r Eas estipulaciones contenidas en el 
Cotias1,onvcnio serán dc obligada aplicación 
y su ' as empresas y trabajadores de Zaragoza 
>ercirnO^mcia que realicen la actividad de 
lriitden|O 1 e juguetes, artículos de deporte, ins- 
^ndos°S musicales, discos y bazares, enten- 

u c P°r éstos aquellas empresas que reali- 
^tini'" ac,ividad mixta y. en general, venden 
'l.rticu|AS .ar*iculos. entre los que predomina el 
llcU|Os e regalo, bisutería, marroquineria. ar
itos v e V|drio y cerámica y recuerdos, entre । Riér" Sc r’jan por la Ordenanza laboral del 
97] v *°- aprobada con fecha 24 de julio de 

aXcePci od|ficada el 14 de junio de 1975, sin más
'a Le0^ C|Ue *as enumeradas en el articulo 2.° 

^^mpi 6 Relaci°nes Laborales y disposicio-

También afectará a aquellas empresas que, 
rigiéndose por la Ordenanza laboral del Comer
cio. muestren adhesión al presente Convenio, 
previo acuerdo con sus trabajadores.

Ambito temporal
Art. 3.° El presente Convenio tendrá una 

duración hasta el 31 de diciembre de 1986. sur
tiendo efectos económicos desde el dia l.° de 
enero de 1985.

La aplicación del mismo comenzará una vez 
haya sido publicado en el “Boletin Oficial"' de la 
provincia.

Denuncia
Art. 4 ° A los efectos de su denuncia, el 

plazo de preaviso habrá de hacerse con una ante
lación mínima de tres meses respecto a la fecha 
de terminación de su vigencia.

Comisión paritaria
Art. 5.° Para entender en cuantas cuestiones 

se deriven de la aplicación de este Convenio y 
determinar el aplicable en caso de concurrencia, 
se establece la comisión paritaria del mismo, que 
estará formada por tres representantes de las 
empresas y tres representantes de los trabajado
res y técnicos que han actuado en las delibera
ciones del Convenio, con sus respectivos suplentes.

Retribuciones
Art. 6.° Los salarios a percibir por el perso

nal afectado por el presente Convenio colectivo 
de trabajo durante su vigencia serán los que figu
ran en las tablas salariales que se adjuntan como 
anexos 1 y II.

Gratiftcacione' extraordinarias
Art. 7.° Se establecen cuatro gratificaciones 

extraordinarias, que se denominarán de julio. 
Navidad, octubre y participación en beneficios, 
que se abonarán integramente, las tres primeras 
en la primera quincena de los meses correspon
dientes. y la última en la forma que establece la 
Ordenanza laboral de Comercio, a no ser que 
fuera prorrateada mensualmente por las empresas.

Cada una de ellas será equivalente al importe 
de una mensualidad de los emolumentos que el 
trabajador perciba, siendo prorrateable para 
quien no lleve completo el año de trabajo en la 
empresa o cese cn el transcurso del mismo.

Plus de transporte
Art. 8.° Las empresas abonarán a todo su 

personal, sin distinción de categorías, durante el 
periodo de vigencia del presente Convenio, la 
cantidad dc 70 pesetas por dia trabajado durante 
el año 1985 y 75 pesetas por día trabajado 
durante el año 1986. en concepto de plus de 
transporte.

Quebranto de moneda
Art. 9.° Las empresas que tengan establecido 

o quieran establecer cl quebranto dc moneda, 
compensarán a sus cajeras o auxiliares de caja y 
personal encargado dc la cobranza con la canti
dad dc 1.148 pesetas mensuales durante cl año 
1985 y de 1.225 pesetas mensuales durante el 
año 1986.

Ropa de trabajo
Art. 10. Independientemente de lo estable

cido en cl articulo 86 de la Ordenanza de Trabajo 
para el Comercio, aquellos trabajadores que 
presten sus servicios cn secciones cuyo trabajo 
implique un desgaste de prendas superior a lo 
normal, tales como ferretería, loza, cristal, 
alfombras, recepciones y envases y limpieza, así 
como el personal subalterno, sc les facilitará 
guardapolvos, monos y prendas adecuadas al 
trabajo que realicen, debiendo ser distintas para 
el verano y para cl invierno, en el supuesto de no 
haber refrigeración en el establecimiento. Será 
exigible por la empresa la utilización de dicha 
ropa, y dc no usarla quedará sin efecto la obliga
ción dc entregarla.

Las prendas de trabajo no se consideran como 
de propiedad del trabajador y. en consecuencia, 
para su reposición deberá hacer entrega a la 
empresa de la prenda usada. Podrán las empre

sas exigir que tales prendas lleven grabado el 
nombre o anagrama de la misma o de la sección 
a que pertenezca, siendo de cuenta de las empre
sas los gastos que se originen por esta causa.

Antigüedad
Art. 11. El complemento de antigüedad 

queda establecido en quinquenios del 10 %, cal
culándose sobre los salarios del presente Conve
nio. y sin que. en ningún caso, pueda suponer 
más del 25 % a los diez años, del 40 % a los 
veinte años y del 60 %, como máximo, a los vein
ticinco años o más. Todo ello se entiende sin 
perjuicio dc los derechos adquiridos o en trance 
de adquisición en el tramo temporal corres
pondiente.

Equiparamienlos
Art. 12. Se mantiene la equiparación salarial 

de las auxiliares de caja (cajeras) conlos emplea
dos mercantiles (dependientes) al alcanzar la 
edad establecida para esta categoría.

Jornada
Art. 13. La jornada laboral normal será de 

cuarenta horas semanales de trabajo efectivo y 
real, que en cómputo anual equivalen a 1.826.27 
horas de trabajo efectivo y real, la cual se apli
cará durante la vigencia del presente Convenio.

Se ampliará la jornada dc trabajo, con motivo 
de la fiesta de Reyes, los días 2. 3 y 4 de enero 
hasta las nueve de la noche, y el dia 5 hasta las 
doce dc la noche, compensándose este aumento 
de horas dc trabajo con el cierre de los estable
cimientos la tarde de Nochebuena y abonándose 
como extraordinarias las tres horas comprendi
das entre las nueve y las doce del dia 5 de enero.

Cuando la víspera de Reyes sea festividad reli
giosa o civil, se abrirán los establecimientos con 
cl horario de 10.30 a 13.00 horas y de 17.00 a 
24.00 horas, siendo compensado el personal con 
cl importe de ocho horas extraordinarias de día 
festivo.

Horario de trabajo
Art. 14. Dc acuerdo con la jornada de tra

bajo anual sc fijará cl horario, de forma tal que 
las horas de trabajo efectivo se dividirán entre 
los días laborables del año.

En ningún caso sc podrán superar las 13.30 
horas de salida por la mañana, ni las 20.00 horas 
por la tarde, salvo pacto expreso entre empresa y 
trabajadores y comunicación a la Dirección Pro
vincial de Trabajo.

No obstante lo anterior, las empresas queda
rán facultadas para optar por su propio horario 
y adaptación, en su caso, al que rija en la capital 
para los grandes almacenes, sin más obligación 
que comunicarlo a la autoridad competente.

En todo caso, se observará lo dispuesto en el 
Decreto de l.° de enero de 1976 sobre horarios 
comerciales.

Descanso semanal
Art. 15. Sin perjuicio de acuerdo entre 

empresa y trabajador, el descanso dc dia y medio 
a la semana a que tiene derecho el trabajador 
podrá fraccionarse a opción de las empresas, de 
forma que. con independencia del correspon
diente al domingo, descanse el trabajador bien cl 
lunes por la mañana, bien medio día en cualquier 
otro laborable o bien un dia laborable completo 
cada dos semanas.

Vacaciones
Art. 16. Todos los trabajadores disfrutarán 

anualmente dc unas vacaciones retribuidas, a 
tenor de las normas siguientes:

1 .* Tendrán una duración de treinta días 
naturales, independientemente de la edad y cate
goría profesional del trabajador.

2 .* Las vacaciones podrán disfrutarse en dos 
períodos de quince dias, y, en este caso, uno de 
ellos será obligatoriamente dentro de los meses 
de junio, julio, agosto o septiembre, y cl otro 
periodo se disfrutará cn la época que. de común 
acuerdo, fijen el trabajador y el empresario, 
según las necesidades de la empresa.

3 .* El sistema de elección del período de 
vacaciones se efectuará en este primer año dando 
preferencia al personal según su antigüedad y en 
años sucesivos el sistema será por turno rotativo.
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4.* Cuando un trabajador cese en el trans
curso del año, tendrá derecho a la parte propor
cional de vacaciones en función del tiempo 
trabajado.

Jubilación
Art. 17. Se establece un premio por jubila

ción para el personal con antigüedad superior a 
veinticinco años en la misma empresa y que 
desee jubilarse a los 60 años, consistente en ocho 
pagas del salario total que perciba en el 
momento de cumplir los 60 años.

El trabajador tendrá un plazo de tres meses 
para acogerse a ese derecho o continuar en la 
empresa con la pérdida del mismo.

Trabajo en domingos o festivos
Art. 18. Los domingos y dias festivos en que 

se trabaje se abonarán con el recargo del 150 %.
Los domingos y días festivos no excepcionales 

en que se trabaje se turnará la mitad del perso
nal, de forma que no trabaje dos domingos 
seguidos, o festivos, la misma persona.

Función del persona! mercantil
Art. 19. El personal encargado de realizar las 

ventas tendrá los conocimientos prácticos de los 
artículos cuyo despacho le está confiado, de 
forma que pueda orientar al público en sus com
pras. debiendo cuidar el recuento de mercancías 
para solicitar su reposición en tiempo oportuno, 
surtido, mareaje, separado y colocación de mer
cancías y de exhibición en escaparates o vitrinas, 
poseyendo, además, los conocimientos elementa
les de cálculo mercantil que son necesarios para 
efectuar las ventas.

Periodo de prueba y personal de temporada
Art. 20. El periodo de prueba no podrá 

exceder de los limites señalados en el artículo 22 
de la Ordenanza de Trabajo en el Comercio y lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, y. 
en cualquier caso, no será superior a dos meses 
de duración.

El personal de temporada eventual podrá ser 
contratado por dos períodos de cuaienta y cinco 
días cada uno de ellos dentro del año, como 
máximo.

Garantías personales
Art. 21. En todo caso las empresa' se obli

gan a respetar las mejores condiciones salariales, 
de jornada, descanso, etc., que actualmente dis
fruten sus trabajadores, con carácter exclusivo 
“ad personam”.

Compensación
Art. 22. Las condiciones pactadas son com

pensables con las que anteriormente rigieran por 
imperativo legal o convencional, e incluso admi
nistrativo, sustituyendo a las establecidas en 
Convenios colectivos anteriores.

Absorción
Art. 23. Las mejoras pactadas en el presente 

Convenio absorben en su totalidad las que por 
disposiciones legales futuras impliquen variación 
económica en todos o en algunos de los concep
tos retributivos, y únicamente tendrán eficacia si, 
globalmente consideradas y sumadas a las vigen
tes con anterioridad al Convenio, superan el 
nivel de éste.

Cláusulas adicionales
Primera. En todo aquello que no se hubiera 

pactado en este Convenio y que afecte a relacio
nes laborales y económicas se estará a lo dis
puesto en la vigente Ordenanza de Trabajo del 
Comercio y en el Estatuto de los Trabajadores.

Segunda. El módulo para el cálculo del sala
rio hora profesional será el que figura a 
continuación:

Salario hora =-16(54^2 
1.826,27

Detalle:
16 = Doce mensualidades, más cuatro pagas 

extraordinarias de un mes cada una.
S = Salario total mensual del Convenio.
A = Importe mensual de la antigüedad.

Anexo I

TABLAS SALARIALES AÑO 1985

Categoría profesional
Salario 
mensual

Salario 
anual__ c

Grupo I. — Personal técnico titulado: 956112
796 800

Tit
Titulado grado superior ................................................................................. 59.757 Tit
Titulado grado medio ....................................................................................
Ayudante técnico sanitario ...........................................................................

49.800
49.800 796.800 ' Ay

Grupo II. — Personal mercantil técnico no titulado:
1.062.368

930.672
903.024
903.024
908.624
908.624
796.704
796.704
796.7% 
743-616
743.616
739.376

Di,
Director ................................................................................................. 66.398 Jef
Jefe de división ..................................................................................... 58.167 Jef
Jefe de personal .................................................................................... 56.439 Jef
Jefe de compras .................................................................................... 56.439 Jef 

EnJefe de ventas ....................................................................................... 56.789
Encargado general ............................................................................... 56.789 Jef
Jefe de sucursal y de supermercado .............................................. 49.794 Jef
Jefe de almacén ..................................................................................... 49.794 Jef
Jefe de grupo ......................................................................................... 49.794 Jef
Jefe de sección mercantil ..................................................................... 1 46.476 En<
Encargado de establecimiento, vendedor, comprador, subastador . 46.476 Int
Intérprete ................................................................................................ 46.211

Personal mercantil propiamente dicho:
Viajante ..................... ............................................................................
Corredor de plaza .................................................................................

46.211
46.211

739.376
739.376
739.376 
705-360 
812336
61LS 
363'^ 
363-360

Via

De| 
DeDependiente de 25 años ........................................................................ 46.211

Dependiente de 22 a 25 años ................................................................ 44.085 D
Dependiente mayor .............................................................................. 50.771
Ayundante ............................................................................................. 38.243 V
Aprendiz de tercer año ......................................................................... 22.710 Ap
Aprendiz de cuarto año ....................................................................... 22.710

Grupo III. — Personal técnico no titulado:
1.061.776

93O-S 
828.592 
7I8^ 
743.6 6 
764-944

Di,
Director .............................. ................................................................... 66.361 Jef
Jefe de división .................................................................................... 58.167 Jef
Jefe administrativo .............................................................................. 51.787 Sec
Secretario ............................................................................................. 44.889 Co
Contable ................................................................................................. 46.476 Jef
Jefe de sección administrativa ............................................................. 47.809

Personal administrativo:
743Í1a 739'S 
705-360
6,1S 
363^

Coi
OfiContable, cajero o taquimecanógrafo en idioma extranjero ............ 46.476

Oficial administrativo u operador de máquinas contables................ 46.211
Auxiliar administrativo o perforista de 22 años en adelante ............ 44.085
Auxiliar administrativo o perforista de 18 a 22 años ........................ 38.243
Aspirante de 16 a 18 años .................................................................... 22.710 Au F
Auxiliar de caja de 16 a 18 años ........................................................... 22.710
Auxiliar de caja de 18 a 22 años.......................................................... 38.243
Auxiliar de caja de 22 a 25 años.......................................................... 44.085 Au¡
Auxiliar de caja de 25 años .................................................................. 46.211

Grupo IV. — Personal de servicios y actividades auxiliares:
Jefe de sección de servicios .................................................................. 46.476

49.794

743 ^ 
796X 
739-376

Jef, 
Pib

46.211Escaparatista ........................................................... ............................. 705-360 Ay
Ayudante de montaje............................................................................ 44.085 be47.809 $
Visitador................................................................................................. 47.809
Rotulista ................................................................................................. 44.093 Co'
Cortador................................................................................................. 47.809
Ayudante de cortador ..........................."................................................ 44.085 Jef,47.809 739 S i £r0Profesional de oficio de primera ......................................................... 46.211
Profesional de oficio de segunda ......................................................... 44.085 70^360 bar
Capataz .................................................................................................. 44.085 705-360 Mo
Mozo especializado............................................................................... 44.085 637-4°a Ase39.838

637:40’

Te, 
MnTelefonista ............................................................................................. 39.838

Mozo ...................................................................................................... 43.027
Empaquetadora .................................................................................... 39.838

Grupo V. — Personal subalterno:
Conserje .................................................................................................... ......
Cobrador ........................................................................................................
Vigilante o sereno ..........................................................................................
Ordenanza o portero ................................................................. ...................
Personal de limpieza (por hora) ...................................................................

43.027
688-432 b0

43.027
43.027
43.027

Vi8

per
216
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Anexo 11

TABLAS SALARIALES AÑO 1986

£*itgoria profesional Salario 
mensual

Salario 
anual

Grupo I. — Personal técnico titulado:
'Julado grado superior.................................................................................

a .Uj o g^do medio .................................................................................... 
yudante técnico sanitario .........................................................................

63.786 1.020.576
53.158 850.528
53.158 850.528

Grupo H. — Personal mercantil técnico no titulado: 
^'rector ..........

de división ............ ......................................................................
personal .................................................................................

Jefe ? C°mpraS .................................................................................
Pe'c de ventas .....................................................................................
je¿a.r8ado general .............................................................................
Jpf» । SUcursal y de supermercado ................................................
! ede almacén .................................................................................

«rupo ............................................. ........................................
Ene- C, secc*ón mercantil ........................................... ......................
^térp^t ° csla^ec'm'en,°' vendedor, comprador, subastador

Personal mercantil propiamente dicho:
¿'ajante ...................................................................................
DehC<*Or Plaza ..............................................................................
DeíS,en,e de 25 años ..................................... ..............................
D P^diemr de 22 a 25 años.............................................................

...........................................................................
A^izueterceraño':::::::::::"::":::::::::::::^^...............................

Prcndiz de cuarto año ....................................................................

70.875
62.083
60.244
60.244
60.617
60.617
53.151
53.151
53.151
49.609
49.609
49.326

1.134.000
933.328
963.904
963.904
969.872
969.872
850.416
850.416
850.416
793.744
793.744
789.216

49.326
49.236
49.326
47.057
54.194
40.821
24.241
24.241

789 216 
789.216 
^9.216 
'52.912 
K67.I04
653.136 
387.856
387.856

Grupo IH — Personal técnico no titulado: 
Víctor.........
Jefe de. di.vis'ón .....................
s ¿ administrativo   
r‘■retario .. .
je°fntab*e .............

e de sección administrativa .................... ......

70.834
62.083
55.278
47.916
49.609
51.032

1.133.344
993.328
884.448
766.656
793.744
816.512

Pcrs°nal administrativo:
'■Untahls • ■ •0fiC|.. Ie' cajero o taquimecanógrafo en idioma extranjero 
Auxií*. adrn*n*strativo u operador de máquinas contables .. 
Auxirar adm*nistrativo o perforista de 22 años en adelante
Asra lar administrativo o perforista de 18 a 22 años ..........
AuPx an,c de 16 a 18 años ......................................................
Au x  k ^® caJa de 16 a 18 años............................................
Aux ardc caja de 18 a 22 años............................................
Aux arde caja de 22 a 25 años............................................

Ilar de caja de 25 años ....................................................

49.609
49.236
47.057
40.821
24.241
24.241
40.821
47.057
49.236

793.744 
789.216
752 912 
653.136 
387.856 
387.856 
653.136 
752.912 
789.216

-lef^1^0 — Personal de servicios y actividades auxiliares:
^ibií Sección de servicios ..........................................................  
L “ajante ..

belinanle dc montaje....................................................................
Vi/'^ante 
h'S'tador  palista ::.......................................................................................

...... ...... .................................... .
Profp^Onal de oficio de primera ..................................................
Gapai^nal de oficio de segunda .................................................

Aseen CSpccializado.......................................................................
TeL,nsohsta ..................................................................................

......................................................................................
mpaAUetadora'"'™"""""™"""'""""""""‘‘""""‘’^

49.609 
53.151 
49.236 
47.057 
51.032 
51.032 
47 065 
< I 032 
4'057 
'I (H? 
1-1 
¡’ OS'

4.' '.'4
42 '.' 4
45.9"
42.52 i

793.744
850.416
789.216
752.912
816.512
816.512
753.040
816.512
752.912
764.944
789.216
752.912
752.912
752.912
680.384
680.384
734.832
680.384

^OiPrUpo — Personal subalterno:
Co^erje ......................................................................................................... 45.927 734.832
ViBpdor ............   45.927 734.832
Ora,an,e o sereno .......................................................................................... 45.927 734.832
'‘erson?3 ° Portero .................................................................................... 45.927 734.832

a* de limpieza (por hora) ................................................................... 230

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamenta
rios se hallan expuestos al público, en la 
Secretaria de cada Ayuntamiento de los que 
a continuación se mencionan, los siguientes 
documentos para 1985, pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes:

Cuenta de valores independientes y auxiliares 
del presupuesto (1984)

39.898. Litago

Cuenta general del presupuesto ordinario 
(1984)

39.898. Litago
Expediente de suplementos y habilitación 

de créditos
39.896. Luceni (núm. I)

Expediente de suplementos de crédito
39.001. Almochuel
39.672. Mequinenza (núm. 1 de 1984)

Presupuesto de inversiones
39.059. Gallur
39.671. Mequinenza

Presupuesto ordinario
39.669. Fuentes de Ebro
39.670. Mequinenza

Expediente de modificación de créditos 
por medio de suplementos

39.007. La Muela

Núm. 39.893 ■

A L A G O N

Aprobado por este Ayuntamiento el 
Reglamento orgánico de organización muni
cipal, queda expuesto al público durante el 
plazo de quince días, durante los cuales 
podrá ser examinado y objeto de reclama
ción por los interesados.

Alagón, II de julio de 1985. -- El 
Alcalde.

Núm. 39.901

BREA DE ARAGON

Aprobado por la Corporación, en sesión 
de fecha II de julio de 1985, el proyecto 
técnico de urbanización de la calle Gollade 
y calle Nueva a Escuelas, por un importe de 
15.000.000 de pescas, redactado por los 
Arquitectos J. Luis Royo Lorén y Esteban 
Narvaiza, queda expuesto en la Secretaría 
municipal por plazo de quince días para 
que pueda ser examinado y formular con
tra el mismo los reparos y alegaciones que 
estimen pertinentes.

De no haber reclamaciones en el período 
de exposición, la presente aprobación se 
elevará a definitiva.

Brea de Aragón a 12 de julio de 1985. — 
El Alcaide-Presidente.

Núm. 39.913

BULBUENTE

Por don Angel Sanz Calvete se ha solici
tado licencia para establecer la actividad de 
bar, con emplazamiento en la calle Alta, 
número 53.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del
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Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Búlbuente a 12 de julio de 1985. — El 
Alcalde.

. Núm. 39.910

C A R I Ñ E N A

Oferta pública de empleo

En virtud de lo prevenido en el articulo 18 
de la Ley 30 de 1984, de 2 de agosto, apli
cable a todas las Administraciones públi
cas, esta Corporación aprueba la oferta 
pública de empleo para la provisión de pla
zas vacantes, que habrá de tener lugar en el 
ejercicio de 1985 y que se regirá por las 
normas siguientes:

a) Podrán tomar parte en las pruebas 
de selección quienes acrediten estar en 
posesión de las titularidades exigidas para 
el ingreso en las escalas, clases y categorías 
de funcionarios cuyas vacantes se convo
can, a tenor y de conformidad con los gru
pos que se señalan en el artículo 25 de la 
Ley 30 de 1984, de 2 de agosto, sobre Medi
das para la Reforma de la Función Pública.

b) La selección del personal se efectuará 
mediante convocatoria pública a través de 
los sistemas que se indican, garantizándose 
los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad.

c) No serán valorados los méritos o 
condiciones no invocados en la solicitud, ni 
tampoco aquellos que, aun siendo invoca
dos, no sean debidamente acreditados por 
el solicitante por cualquiera de los medios 
autorizados en derecho.

d) Esta oferta de empleo y los actos 
administrativos que de la misma se deriven 
podrán ser impugnados por los interesados 
en los supuestos y en la forma que establece 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

e) Las plazas vacantes que son objeto 
de esta oferta de empleo, y que suponen el 
desempeño de los puestos de trabajo que se 
especifican, tienen las características si
guientes:

Denominación de la plaza: Auxiliares. 
Grupo: Administración general. Número 
de plazas: Dos. Indice de proporcionali
dad: 4. Requisitos necesarios: Grupo D), 
graduado escolar, formación profesional 
primer grado o equivalente. Méritos: Servi
cios interinos o contratados. Sistema de 
selección: Concurso-oposición libre.

Denominación de la plaza: Subalternos. 
Grupo: Administración general. Número 
de plazas: Una. Indice de proporcionali
dad: 3. Requisitos necesarios: Grupo E), 
certificado de escolaridad. Méritos: Servi
cios interinos o contratados. Sistema de 
selección: Concurso-oposición libre.

Bases para la convocatoria 
de las pruebas selectivas

Primera. Número y características de 
las plazas convocadas. — Es objeto de la 
presente convocatoria la provisión en pro
piedad de las plazas que se relacionan en la 
oferta de empleo público de esta Corpora
ción para 1985, que se publica con carácter 
previo y anexo a la misma a través de los 
procedimientos de selección que se indican, 

y cuyas características se especifican, de 
conformidad con lo señalado en la Ley 30 
de 1984, de 2 de agosto, sobre Medidas 
para la Reforma de la Función Pública.

Segunda. Plazas máximas a proveer. — 
Se declara expresamente que los respecti
vos tribunales de selección que se designen 
para juzgar las pruebas selectivas no 
podrán aprobar ni declarar que han supe
rado tales pruebas un número superior de 
aspirantes al de plazas convocadas.

Tercera. Condiciones y requisitos de 
los aspirantes. - Para tomar parte en 
dichas pruebas de selección es necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y 

no exceder de aquélla en que falten, al 
menos, diez años para la jubilación forzosa 
por edad. A los solos efectos de la edad 
máxima para su ingreso, se compensará el 
limite por los servicios prestados anterior
mente a la Administración local, cualquiera 
que sea la naturaleza de dichos servicios.

c) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) No haber sido separado mediante 

expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públi
cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de 
los supuestos de incapacidad o incompati
bilidad previstos por la legislación vigente.

g) Estar en posesión de la titulación 
exigible para el ingreso en los grupos de 
funcionarios que señala el artículo 25 de la 
Ley de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y que se especifica en la 
oferta de empleo público de esta Corpora
ción para 1985 y en los anexos de esta 
convocatoria.

Cuarta. Forma y plazo de presentación 
de instancias. - - Las instancias solicitando 
tomar parte en las correspondientes prue
bas de acceso, en las que los aspirantes 
deben manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la base 
anterioi, referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la pre
sentación de instancias, y de que se com
prometen, en caso de ser propuestos para el 
correspondiente nombramiento, a prestar 
juramento o promesa de acuerdo con lo 
que determina el Real Decreto 707 de 1979, 
de 5 de abril, se dirigirán al señor Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento, presentán
dose en el Registro general de éste o en la 
forma que determina el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, en 
efecto timbrado, debidamente reintegrado, 
durante el plazo de veinte días naturales, a 
partir del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el “Boletín Oficial’’ de 
la provincia.

A la instancia se acompañarán:
a) Fotocopia del documento nacional 

de identidad, debidamente compulsada.
h) Dos fotografías tamaño carnet; y
c) Carta de pago acreditativa de haber 

abonado en la Depositaría de Fondos 
municipales el importe de los derechos de 
examen que para cada prueba selectiva se 
señala en los anexos de estas bases, o res
guardo del giro postal o telegráfico de su 
abono.

Los citados derechos sólo serán devuel
tos a quienes no fueran admitidos a las 
pruebas de selección por falta de alguno de 

los requisitos exigidos para tomar parte en 
las mismas.

Quinta. Admisión de los aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de ins
tancias, la Presidencia de la Corporacio , 
en el plazo máximo de un mes, declara 
aprobada la lista de admitidos y

En dicha resolución, que deberá puo 
carse en el “Boletín Oficial” de la provinci 
se indicará el lugar donde se encuenljaS 
expuestas al público las listas certifica 
completas de aspirantes admitidos y exc 
dos, con indicación del plazo de sybsa'L| 
ción por diez días que, en los términos 
artículo 71 de la Ley de Procedimicn 
Administrativo, se concede a los aspiran • 
excluidos. ,

En la misma resolución se incluirá a 
composición del Tribunal, el lugar, íechaej 
hora del comienzo de los ejercicios y 
orden de actuación de los aspirantes.

La publicación de dicha resolución en 
“Boletín Oficial" de la provincia se^ 
determinante de los plazos a efectos 
posibles impugnaciones o recursos.

Sexta. Pruebas y méritos exigibles- 
Las pruebas selectivas a celebrar, un° . 
cuyos ejercicios tendrá un carácter pr‘ 
tico, y la relación de méritos que se 
tenidos en cuenta en la selección de 
aspirantes para el acceso a las distintas P 
zas que incluye la oferta de empleo pub 1 • 
se referencian en los documentos que Pe 
ran como anexos de esta convocatoria.

En la fase de concurso, con indepe” , 
cia de otros que se señalen, se tendrá 
cuenta como mérito los servicios e,e^u ¿g 
prestados con anterioridad a la fecha 
terminación del plazo de presentación 
instancias, siempre que se hubieran inlCl. or 
dichos servicios antes de la entrada en vig 
de la Ley 30 de 1984, de 2 de agosto, en e 
condición de contratado administratiy0 
colaboración temporal, en las funcio 
correspondientes al referido Cuerpo o 
funcionario interino del mismo, con i 
pendencia de que no se continúen P 
lando en dicha fecha. . lecti-

Una vez comenzadas las pruebas se 
vas, no será obligatoria la publicado^ 
los sucesivos anuncios de la celebrado 
los restantes ejercicios en los Pe9^1C2harán 
ciales. No obstante, estos anuncios se h .eS 
públicos por el Tribunal en los 10 nte- 
donde se hayan celebrado las pruebas a 
riores y en el tablón de anuncios de la 
poración, con doce horas, al nienos^ 
antelación al comienzo de las mismas, 
trata del mismo ejercicio, o con v.ein !.io. 
tro horas si se trata de un nuevo ejercí

Séptima. Tribunales calificadores 
las pruebas. - Los tribunales califica eS 
de los ejercicios y méritos de los aSP",a s ¿e 
a que se contraen las distintas Pruebnf0r- 
acceso, se designarán a tenor y de j-0 r6to 
midad con lo señalado en el Real * ¡ ¡ón 
712 de 1982, de 2 de abril, y su compo^ se 
será hecha pública en los términos 11 lV0- 
recogen en la base quinta de esta c 
caloría. , , cüIn-

En su composición se velará por e 
plimiento del principio de especialid jg 
base al cual, al menos la mitad más u ¡¿n 
sus miembros deberá poseer una ti|U ‘ono- 
correspondiente a la misma área de y ja 
cimientos que la exigida para el *n8re^e^or 
totalidad de los mismos de igual o sup 
nivel académico. . . , poí

Cada Tribunal quedará constituí 
un número impar de miembros no i .en(eS 
a cinco, y queda integrado por los sup
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spectivos que, simultáneamente con los 
1 ulares, habrán de designarse.

ahLos miembros del Tribunal habrán de 
, stenerse de intervenir, notificando a la 
^loridad convocante, y los aspirantes 
Podrán recusarlos cuando concurran las 

rounstancias previstas en el artículo 20 de 
. J-ey de Procedimiento Administrativo de 
'de julio de 1958.

odos los miembros del Tribunal ten- 
c n voz y voto. El Tribunal no podrá 

ostituirse sin la asistencia de tres de sus 
j^^oros, titulares o suplentes indistinta- 
cia J6? s*endo siempre necesaria la presen- 
sin dC ^^S'dente y Secretario, y las deci- 
v es Se adoptarán por mayoría de los 
emnS presentes’ resolviendo, en caso de 
p P'de, el voto del que actúe como 
Residente.
tarsa actuación del Tribunal deberá ajus- 
Cat estr'ctamente a las bases de la convo- 
resof*3’ -n° °^stanle lo cua* e* Tribunal 
ción dCra *aS dudas que surjan de la aplica- 
cedí dC SUS normas« as> como lo que pro- 
^isma0 *°S supuestos no Prev>slos en I38 

selecr 'a concurrencia a las sesiones de 
res ClOn que comporta la convocatoria, los 
tend/llVos m*ernbros de los Tribunales 
cíasran d^ccho a la percepción de asisten- 
tos ‘ Para *° cuaL en el anexo de los distin- 
itidj^006808 selección programados, se 
órüCa *a categoría del correspondiente 

6 no de selección.

asD■ClaVa■ Orden de actuación de los 
3spír.antes" — ^1 orden de actuación de los 
¡ pirantes en todas las pruebas selectivas de 
púk^0 a que contrae la oferta de empleo 
en 1Co de esta Corporación para 1985, y 
Cj Pyúcular para la realización de aquellos 
larnClCl°S ^ue no Puedan celebrarse conjun- 
nier61116’ Se *n*c’ara Por aquellos cuyo pri- 

aPellido comience por la letra “B”.

Tod°Vena‘ Sistema de calificación. ■ 
Se|e °S *Os ejercicios de las distintas pruebas 
hastCllVas serán eliminatorios y calificados 
e|¡ma Un máximo de diez puntos, siendo 
ün 'aados los aspirantes que no alcancen 
e||Osllnirn° de cinco puntos en cada uno de 

gadonarncro de Puntos que podrá ser otor- 
difer ^°r Cada miembro del Tribunal en los । entes ejercicios será de cero a diez.
Un()d Ca|ificación de los aspirantes en cada 
Pup, *?s ejercicios será igual a la suma de 
*°s aac’Ones dadas a cada aspirante por 
di(ja lembros del Tribunal asistentes, divi- । Por el número de éstos.
har.-aS Ca*>ficaciones de cada ejercicio se 
acudn Públicas en el mismo día en que se 

y serán expuestas en el tablón de 
°s de la Corporación.

c3lif Pu.ntuación definitiva y el orden de 
de । lcac*ón estará determinado por la suma 
jurn S Puntuaciones obtenidas en el con-

0 de todos los ejercicios.

Se|ec^e*.nia' Puntuación y propuesta de 
^ribiClOn" ~ Concluidas las pruebas, el 
de |a ?a* Publicará en el tablón de edictos 
Por, ^fporación la relación de aspirantes 
c*nú ldcn de puntuación, precisándose que 

de aprobados no podrá rebasar el 
r°. de plazas convocadas.

re|ac^.u*damente, el Tribunal elevará dicha 
sesiólon’ junto con el acta de la última 
c¡a a|n; que deberá hacer concreta referen- 
a 1^ p asPirante o aspirantes seleccionados, 

v Videncia de la Corporación, quien, a
*Ormulará la correspondiente pro

' a de nombramiento al Pleno.

Undécima. Programas que regirán las 
distintas pruebas de selección. — Los pro
gramas aludidos son objeto de referencia 
concreta en los documentos que figuran 
anexos de la presente convocatoria.

Duodécima. Calendario de realización 
de las pruebas. — Las pruebas de acceso de 
¡os distintos procesos selectivos, a que se 
contrae la oferta de empleo de esta Corpo
ración, se desarrollarán por el orden que 
seguidamente se especifica, y ello a partir 
de la publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de las listas de admitidos y 
excluidos, que incluirán lugar, fecha y 
horas de actuación de los aspirantes.

En cualquier caso, entre la terminación 
de un proceso selectivo y el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo míni
mo de cuarenta y ocho horas, y máximo de 
veinte días.

Decimotercera. Presentación de docu
mentos y nombramientos. El aspirante 
propuesto aportará ante la Corporación 
dentro del plazo de veinte días naturales, 
desde que se hagan públicas las relaciones 
de aprobados, en la forma indicada en la 
base décima, los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la base tercera de la convoca
toria.

Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo casos de fuerza mayor, no presenta
ran la documentación, no podrán ser nom
brados. quedando anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por false
dad en su instancia.

Los que tuvieren la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar 
las condiciones y requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar únicamente certifica
ción de la Administración pública de que 
dependan, acreditando la condición y 
demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.

Cumplidos los requisitos procedentes, el 
Pleno de la Corporación efectuará el nom
bramiento de los aspirantes propuestos, 
quienes deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta naturales, a contar del siguiente 
al en que les sea notificado.

Los nombramientos referidos y tomas de 
posesión se publicarán en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Decimocuarta. Normas supletorias.
En lo no previsto en las normas de la pre
sente convocatoria, será de aplicación el 
Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento general de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración del Estado.

Decimoquinta. Norma final. La pre
sente convocatoria unitaria, sus bases y 
cuantos actos administrativos se deriven de 
la misma y de la actuación del Tribunal, 
podrán ser impugnados por los interesados 
en los casos y en la forma establecidos en la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Plazas de auxiliares 
de Administración general

Sistema de selección: Concurso-oposición 
libre.

Requisitos necesarios: Graduado escolar, 
formación profesional de primer grado o 
equivalente.

Derechos de examen: El importe de los 
derechos de examen será de 1.000 pesetas.

Clasificación del órgano de selección: 
Segunda categoría.

Modelo de instancia: Las solicitudes se 
formularán con arreglo al modelo de ins
tancia anexo.

Méritos para concurso o concurso-oposi
ción libre: Servicios efectivos contratados o 
interinos, 0,80 puntos por cada año com
pleto de servicios, sin que en ningún caso la 
puntuación que pueda obtenerse en la fase 
de concurso pueda ser superior a 4,5 puntos 
del máximo total de puntos que pueda 
alcanzarse en la fase de oposición.

Los puntos así obtenidos por cada aspi
rante en la fase de concurso se aplicarán en 
cada uno de los ejercicios de la oposición.

Para superar los ejercicios de la fase de 
oposición será suficiente alcanzar en cada 
uno de ellos el 50 por 100 de la puntuación 
que se fije como máxima. No tendrá lugar 
la referida aplicación cuando la calificación 
de un ejercicio de la fase de oposición sea 
cero. •

Los puntos de la fase de concurso que no 
hayan necesitado los aspirantes para supe
rar los ejercicios de la oposición se sumarán 
a la puntuación final, a efectos de estable
cer el orden definitivo de aspirantes apro
bados.

Ejercicios y programas:

La oposición constará de tres ejercicios 
obligatorios y uno voluntario. Los ejerci
cios obligatorios tendrán carácter elimina- 
torio cada uno de ellos.

Primer ejercicio. — Consistirá en una 
copia a máquina, no eléctrica, durante diez 
minutos, de un texto que facilitará el Tri
bunal, siendo necesario obtener una veloci
dad mínima de 250 pulsaciones por minuto.

Se calificará la velocidad desarrollada, la 
limpieza y exactitud de lo copiado y la 
corrección que presente el escrito.

Segundo ejercicio. — Consistirá en con
testar oralmente, en un período máximo de 
treinta minutos, dos temas extraídos al azar 
de entre los que figuran en el programa 
anexo a esta convocatoria (un tema de cada 
parte).

La realización de las pruebas de este ejer
cicio será pública y se valorarán los cono
cimientos sobre los temas expuestos.

Tercer ejercicio. — Consistirá en de
sarrollar por escrito, durante un período 
máximo de sesenta minutos, un tema seña
lado por el Tribunal libremente. Se valora
rán los conocimientos del tema, el nivel de 
formación general, la composición grama
tical y la claridad de exposición.

Cuarto ejercicio. - Es de carácter volun
tario y no supondrá la eliminación del opo
sitor, sirviendo sólo a efectos de puntua
ción final y determinación del número de 
orden en la relación de aprobados.

Tendrá las tres especialidades siguientes, 
que podrán ser elegidas conjuntamente o 
sólo una de ellas por los opositores que lo 
soliciten:

a) Taquigrafía: Toma taquigráfica a 
mano de un dictado, a una velocidad de 
sesenta a ochenta palabras por minuto, 
durante un tiempo máximo de cinco 
minutos.

b) Estenotipia: Toma estenográfica, a 
una velocidad de cien a ciento treinta pala
bras por minuto, durante un tiempo 
máximo de tres minutos.

c) Mecanización: Manejo de máquinas 
de registro de datos para entrada en un 
ordenador.
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Temario del segundo ejercicio (oral) 
de la oposición para auxiliares

de Administración general

Parte primera. — Derecho político y admi
nistrativo:
Tema 1. La Constitución española de 

1978. — Principios generales.
Tema 2. Derechos y deberes fundamen

tales de los españoles.
Tema 3. 

lativo.
Tema 4.

La Corona. — El Poder legis-

El Gobierno y la Administra
ción del Estado.

Tema 5. El Poder judicial.
Tema 6. Organización territorial del Es

tado. — Los estatutos de autonomía: Su 
significado.

Tema 7. La Administración pública en 
el ordenamiento español. — Administra
ción del Estado. — Administración autó
noma. — Administración local. — Admi
nistración institucional y corporativa.

Tema 8. Principios de actuación de la 
Administración pública: Eficacia, jerarquía, 
descentralización, descpncentración y coor
dinación.

Tema 9. Sometimiento de la Adminis
tración a la Ley y al Derecho. — Fuentes 
de Derecho público.

Tema 10. El administrado. — Colabo
ración y participación de los ciudadanos en • 
las funciones administrativas.

Tema II. El acto administrativo. — 
Principios generales del procedimiento ad
ministrativo.

Tema 12. Fases del procedimiento admi
nistrativo genera!.

Tema 13. Formas de la acción adminis
trativa. — Fomento. — Policía. — Servicio 
público.

Tema 14. El dominio público. — El 
patrimonio privado de la Administración.

Tema 15. La responsabilidad de la Ad
ministración.

Parte segunda. — Administración local:
Tema I. Régimen local español.

Principios constitucionales y regulación 
jurídica.
' Tema 2. La provincia en el régimen 
local. — Organización provincial. Com
petencias.

Tema 3. El municipio. — El término 
municipal. — La población. — El empadro
namiento.

Tema 4. Organización municipal. — 
■ Competencias.

Tema 5. Otras entidades locales.
Mancomunidades. — Agrupaciones. — 
Entidades locales menores.

Tema 6. Ordenanzas y reglamentos de 
las entidades locales. — Clases. — Proce
dimiento de elaboración y aprobación.

Tema 7. Relaciones entre entes territo
riales. — Autonomía municipal y tutela.

Tema 8. La Función pública local y su 
organización.

Tema 9. Derechos y deberes de los fun
cionarios públicos locales. — Derecho de 
sindicación. — Seguridad Social. — Mutua
lidad Nacional de Administración Local.

Tema 10. Los bienes de las entidades 
locales.

Tema 11. Los contratos administrati
vos en la esfera local. — La selección del 
contratista.

Tema 12. Intervención administrativa 
local en la actividad privada. — Procedi
miento de concesión de licencias.

Tema 13. Procedimiento administrativo 
local. — El Registro de entrada y salida de 

documentos. — Requisitos en la presenta
ción de documentos. — Comunicaciones y 
notificaciones.

Tema 14. Funcionamiento de los órga
nos colegiados locales. — Convocatoria y 
orden del día. — Actas y certificados de 
acuerdos.

Tema 
ficación 
fiscales.

Tema

15. 
de

Haciendas locales. — Clasi- 
los ingresos. — Ordenanzas

16. Régimen jurídico del gasto
público local.

Tema 17. Los presupuestos locales.

Plaza de subalterno 
de Administración general

Sistema de selección: Concurso-oposición 
libre.

Requisitos necesarios: Certificado de 
escolaridad.

Derechos de examen: El importe de los 
derechos de examen será de 1.000 pesetas.

Clasificación del órgano de selección: 
Segunda categoría.

Modelo de instancia: Las solicitudes se 
formularán con arreglo al modelo de ins
tancia anexo.

Méritos para concurso o concurso-oposi
ción libre: Servicios efectivos contratados o 
interinos, 0,80 puntos por cada año com
pleto de servicios, sin que en ningún caso la 
puntuación que pueda obtenerse en la fase 
de concurso pueda ser superior a 4,5 puntos 
del máximo total de puntos que pueda 
alcanzarse en la fase de oposición.

Los puntos así obtenidos por cada aspi
rante en la fase de concurso se aplicarán a 
cada uno de los ejercicios de la oposición.

Para superar los ejercicios de la fase de 
oposición será suficiente alcanzar en cada 
uno de ellos el 50 por 100 de la puntuación 
que se fije como máxima. No tendrá lugar 
la referida aplicación cuando la calificación 
de un ejercicio de la fase de oposición sea 
cero.

Los puntos de la fase de concurso que no 
hayan necesitado los aspirantes para supe
rar los ejercicios de la oposición se sumarán 
a la puntuación final, a efectos de estable
cer el orden definitivo de aspirantes apro
bados.

Ejercicios:
La oposición constará de tres ejercicios 

obligatorios, que tendrán carácter elimina- 
torio cada uno de ellos.

Primer ejercicio. — Práctica de conduc
ción de ciclomotor en circuito abierto.

Segundo ejercicio. — Resolver por escrito, 
durante el tiempo máximo de treinta minu
tos, un ejercicio práctico propuesto por el 
Tribunal sobre:

a) Régimen de sesiones del Ayunta
miento y desarrollo de las mismas.

b) Funciones del subalterno en todas 
las reuniones de las comisiones informati
vas y de los Órganos deliberantes.

c) Notificaciones de todo tipo y forma 
de efectuarlas.

d) Obligaciones en relación con la 
correspondencia recibida y salida de la 
misma.

e) Libros de Registro de entrada y sali
da de documentos.

0 Reparto de documentos de los diver
sos organismos públicos.

g) Conocimiento del callejero del mu
nicipio.

h) Cometidos en general, relacionados 
con la plaza.

Tercer ejercicio. — Consistirá en las do 
partes siguientes:

a) Escritura al dictado de un texto pr°' 
puesto por el Tribunal, durante un tiemp0 
no superior a diez minutos. , .

b) Resolver, durante el tiempo máxim^ 
de treinta minutos, operaciones artimétic 
sobre las cuatro regias, elegidas por e 
Tribunal.

Cariñena, 15 de julio de 1985. 
Alcalde. '

Núm. 39.886

EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha solicitado doña Isabel Murillo 
licencia para la apertura y funcionarme 
de venta ai por menor de productos ca Q 
eos, a emplazar en el complejo coopera 
del barrio de Bardenas del Caudillo, 
mino perteneciente a este municipio.

Se abre información por término de 
días, en cumplimiento de lo preceptúa 
el articulo 30 del Reglamento de Acti 
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
grosas de 30 de noviembre de 1961, a i 
que quienes se consideren a^ecta.doSnCja 
algún modo por la actividad de referc 
puedan formular por escrito, que prese 
rán en la Secretaría del Ayuntamiento. 
observaciones pertinentes. , 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento y efectos oportunos. , 

Ejea de los Caballeros. 12 de juli 
1985. — El Alcalde. Carmelo Urbón.

su

de

. Núm. 39.887
EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha solicitado don Angel Fau 
licencia para la apertura y funcionarnl . 
de una carpintería, a emplazar en la L‘ 
tera de Erla, sin número, de esta locaH z 

Se abre información por término de 
días, en cumplimiento de lo PrecePtua7,iaa- 
el artículo 30 del Reglamento de Acti 
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
grosas de 30 de noviembre de 1961. a n 
que quienes se consideren afectados 
algún modo por la actividad de rclcren(a- 
puedan formular por escrito, que pres 
rán en la Secretaria del Ayuntamiento. 
observaciones pertinentes. , 

Lo que se anuncia al público Par 
conocimiento y efectos oportunos. , 

Ejea de los .Caballeros, 12 de juH 
1985. — El Alcalde, Carmelo Urbón.

su

de

Núm. 39.888
EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha solicitado doña Ana-Isabel Oim^n, 
Villanueva licencia para la apertura y t 
cionamiento de venta de carnes, a emp Xy 
en la cooperativa “San Miguel”, del b a 
de La Vaiareña, término pertenecien 
este municipio.

Se abre información por término de 
días, en cumplimiento de lo preceptúa 
el articulo 30 del Reglamento de Acti .j, 
des Molestas, Insalubres, Nocivas Je 
grosas de 30 de noviembre de 1961, a 
que quienes se consideren afectado 
algún modo por la actividad de refere tg, 
puedan formular por escrito, que pres 
rán en la Secretaría del Ayuntamient . 
observaciones pertinentes. , 

Lo que se anuncia al público par 
conocimiento y efectos oportunos. , 

Ejea de los Caballeros, 12 de ju*1 
1985. — El Alcalde, Carmelo Urbón.

su

de
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Núm. 39.915 

e je a  d e l o s c a b a l l e r o s
Ha solicitado doña Mercedes Liso Lasi- 

a licencia de obras para instalación y fun- 
onamicnto de bar (categoría cuarta), sito 

la plaza de España, del barrio de Rivas. 
■mino perteneciente a éste municipio.

dí^6 'n^ormación por término de diez 
s. durante los cuales serán oídos los । c,,n°s más inmediatos al lugar de la insta- 

arf°ní conf°rme a lo preceptuado en el
Y'lo 30 del Decreto de noviembre de 

27 t ait*cu*os 36 y 37 del Real Decreto de 
ac)C a^osl° de 1982. cuyo plazo empezará 
DuhrtarSe desde el día siguiente al en que se 
ci ii"KiUe. esle anuncio en el “Boletín Ofi- 
ua| de la provincia.

con° ^U-C Se anuncia al público para 
ocimiento y efectos oportunos.

|uojea de los Caballeros. 15 de julio 
' — El Alcalde. Carmelo Urbón.

su

de

Núm. 39.912

PRADILLA DE EBRD 

tivam6 ^yuntamiento ha adjudicado defini- 
bradr.611-!. la °bra de reforma del alum- 

publico a “Electricidad Jiloca”, S. A. 
efpo? ^Ue se hace público por los plazos y a 
lec,°s reglamentarios.

El A^lca’]^3 Ebr° 3 *2 de julio de 1985. —

^CCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 39.863

, JUZGADO NUM. 1
E| j

d,. de primera instancia del número 1 
taragoza;

de saber: Que en autos número 1.164 
Garu| a instancia de Manuel Sancho 
por . (“Radio Cervantes”), representado 
sien^ r°curador señor Andrés Laborda, y 
S. 0 demandada “Giménez Palacios", 
rrar ' c°n domicilio en Ribaforada (Nava- 
Pubi-86 h® acordado librar el presente y su 
aHUnCa-C’°n Por término de veinte días, 
Criib.^áHdose la venta pública de los bienes 
que ar^ados como de la propiedad de ésta, 
en |aC°n su valor de tasación se expresarán, । as siguientes condiciones:

„para tomar parte deberá consig- 
c¡o^ Previamente el 20 % de dichos pre- 

2 .df tasación.
ep" admitirán posturas por escrito, 
Jp, b' e cerrado, depositado en la Mesa del 
licíu d° con anterioridad a iniciarse la 

j^ión.
4-a Dicho remate podrá cederse a tercero. 

^1 (i ^Os bienes se encuentran en poder 
j aemandado.

IO.q q  , 1 endrá lugar en este Juzgado, a las 
p horas de las siguientes fechas:

bró^i^ra subasta, el 19 de septiembre 
‘hfeJ1110: en ella no se admitirán posturas

Ores a las dos terceras partes de dichos

avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 17 de octubre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los aviaos. De darse las mismas cir
cunstanciad, tercera subasta el 14 de no
viembre próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una máquina expendedora de tabaco, 

marca “Azkoyen"; tasada en 100.000 pe
setas.

Una máquina de hacer café, marca 
“Gaggia”, de tres grupos; en 110.000 
pesetas.

Una cocina marca “Sola", de ocho fue
gos; en 50.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de julio de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 39.865

JUZGADO NUM.1

El Juez de primera instancia del número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.826 

de 1982, a instancia de Caja de Ahorros de 
la Inmaculada, representada por el Procu
rador señor Del Campo, y siendo deman
dados Andrés Pérez Embid y Concepción 
Embid Ortiz, solidariamente, con domicilio 
en calle Monreal Muñoz, 36, de La Almu- 
nia de Doña Godina (Zaragoza), se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte dias. anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de la parte deman
dada. que con su valor de tasación se expre
sarán. en las siguientes condiciones:

1 .“ Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 26 de septiembre 

próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 24 de octubre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 14 de noviem
bre próximo inmediato, y será sin sujeción 
a tipo.

Son dichos bienes:
Un coche marca “Seat", modelo 131-1430, 

con matricula CS-4739-G. Valorado en 
270.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Juez. — 
El Secretario.

Núm. 39.852

JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza en providen
cia dictada con esta fecha en los autos sobre 
tercería de mejor derecho, promovidos a 
instancia de “Ingeniería Erhardt", S. A. 
(“Ingresa"), representada por el Procura

dor señor Sancho Castellano, contra otra y 
don Vicente Gimeno Cerdán y doña Car
men Iranzo Salvador, en ignorado para
dero, se emplaza por medio de la presente a 
dichos demandados, a fin de que dentro del 
término de diez días comparezcan en autos, 
personándose en forma, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a nueve de julio de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Secretario.

Núm. 39.853 .

JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento .

En virtud de lo acordado por su señoría 
en los autos de juicio de menor cuantía 
número 620 de 1985-A, instados por el 
Procurador señor Del Campo Ardid, en 
nombre de don Enrique Subiza Bernad y 
doña Purificación Pi Ballobar, contra el 
demandado don Edgardo Viqué, quien se 
encuentra en ignorado paradero, por medio 
de la presente se emplaza al citado deman
dado, al objeto de que en el término de diez 
días comparezca en el juicio, personándose 
en forma, con apercibimiento de que de no 
hacerlo así le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento al 
citado demandado, expido la presente, que 
firmo, en Zaragoza a once de julio de mil 
ib >\ ecientos ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 39.844

JUZGADO NUM. 2

Don Carlos Onecha Santamaría, Magis
trado. Juez de primera instancia, por sus
titución. del número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mitan autos de juicio de mayor cuantía 
número 1.060 de 1984, instados por “Sociedad 
Cooperativa Limitada Agropecuaria de 
Navarra" (“Uteco”). representada por el 
Procurador señor Peiré, contra otros y 
doña Margarita Aguas Compaired, se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi:

«En Zaragoza a 26 de junio de 1985. — 
El limo, señor don César Dorel Navarro. 
Magistrado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de los de Zaragoza, 
habiendo visto los presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía seguidos con 
el número 1.060 de I984-A, a instancia de 
“Sociedad Cooperativa Limitada Agrope
cuaria de Navarra" (“Uteco”), con domici
lio social en Pamplona (plaza de los Fue
ros, número 1), representada por el Procu
rador de ios Tribunales don Fernando 
Peiré Aguirre y asistida del Letrado don 
Juan-María Zuza Lanz, contra don Feli
ciano Aguas Sanz, mayor de edad y de esta 
vecindad (calle Fray Luis Amigó, edificio 
“Esmeralda", primero); doña Encarnación 
Compaired Lizalde, mayor de edad, esposa 
del anterior y con el mismo domicilio; don 
Joaquín Aguas Compaired, mayor de edad, 
soltero, hijo de los anteriores y con el 
mismo domicilio; doña Alejandrina Aguas 
Compaired, mayor de edad, soltera, hija de 
los primeros y con el mismo domicilio, 
representados por el Procurador de los Tri
bunales don Rafael Barrachina Mateo y 
asistidos del Letrado don Angel P. Ramos 
Iranzo, y contra doña Margarita Aguas 
Compaired, mayor de edad, hija de los 
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primeros y con la misma vecindad y domi
cilio, que no ha comparecido en autos, en 
reclamación de que se declare la nulidad 
radical y absoluta de las transmisiones de 
fincas y otros extremos, y...

Fallo: Que desestimando la demanda 
interpuesta por “Sociedad Cooperativa 
Limitada Agropecuaria de Navarra” (“Ute- 
co”), contra don Feliciano Aguas Sanz, 
doña Encarnación Compaired Lizalde, don 
Joaquín Aguas Compaired. doña Alejan
drina Aguas Compaired y doña Margarita 
Aguas Compaired. debo absolver y absuelvo 
a los citados demandados de los pedimen
tos contenidos en el escrito de demanda, sin 
hacer expresa imposición de las costas ori
ginadas en los presentes autos.

Notifiquese esta resolución en la forma 
legal por lo que a la demandada rebelde 
doña Margarita Aguas Compaired se refiere.

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — César Dorel Navarro.» (Firmado 
y rubricado.)
' Y para que sirva de notificación a la 
demandada doña Margarita Aguas Com
paired, quien se encuentra en ignorado 
paradero, expido el presente en Zaragoza a 
doce de julio de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Juez. Carlos Onecha. — El 
Secretario.

Núm. 39.862

JUZGADO NUM. 2
El Juez de primera instancia del número 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 604-B 

de 1985, a instancia de Caja de Ahorros de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, representada 
por el Procurador señor Andrés Laborda. y 
siendo demandados Miguel Val Royo, María- 
Asunción Solchaga y Julián Val Flor, se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de la parte deman
dada. que con su valor de tasación se expre
sarán. en las siguientes condiciones:

l .H Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

11.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 2 de octubre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 31 de octubre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 26 de noviem
bre próximo inmediato, y será sin sujeción 
a tipo.

Son dichos bienes:
1. Piso 6.°, letra A, en la sexta planta de 

la casa número 29 de la calle Francisco de 
Vitoria, de Zaragoza, con una superficie de 
134,87 metros cuadrados construidos, que 
suponen 110.05 metros cuadrados útiles, y 
con una cuota de comunidad de 2.534 %. 
Forma parte de un edificio con dos cuerpos 
señalado con los números 29 y 31, siendo 
por su derecha exterior a la vía de su situa
ción. Es la finca núm. 92.749, tomo 3.575, 
folio 4 3. Valorado en 6.000.000 de pesetas.

2. Dos participaciones indivisas de un 
local en planta de sótano —2 de un edificio 
en Zaragoza (calle Francisco de Vitoria, 
núms. 29 y 31), con un equivalente a 0.23 % 
del total del edificio y de 3,83 % en el refe
rido local, con el uso y disfrute de la plaza 
de garaje número 13, de 10,19 metros cua
drados útiles, y de un trastero señalado con 
la letra H, de 3,42 metros cuadrados tam
bién útiles. Constituyen la inscripción 17.a 
de la finca 97.027, folio 19, tomo 3.676. 
Valoradas en 600.000 pesetas.

3. Urbana núm. 5. — Piso l.° C, en la 
primera planta alzada, de la casa núm. 156 
de la calle Miguel Servet, de Zaragoza, con 
una superficie útil de 66,14 metros cuadra
dos. exterior por su linde izquierdo a la 
plaza de Utrillas. Inscrito a nombre de don 
Julián Val Flor, al topio 3.344. folio 10. 
finca registral núm. 82.806. Valorada en 
1.980.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de julio de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 39.909

JUZGADO NUM. 2

Don Carlos Onecha Santamaría, Magistra
do, Juez de primera, por sustitución del 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mitan autos de juicio de mayor cuantía 
número 1.544 de 1983, instados por don 
Antonio Bonet Añaños, representado por 
el Procurador señor Alfaro Gracia, contra 
otros y Comunidad de propietarios de los 
garajes correspondientes a los números 7 y 9 
de la avenida de Madrid, en cuyos autos ha 
recaído sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia. — En Zaragoza a 19 de junio 
de 1985. — El limo, señor don César Dorel 
Navarro, Magistrado. Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 2 de los de 
Zaragoza, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía seguidos con el número 1.544 de 1983-A, 
a instancia de don Antonio Bonet Añaños, 
mayor de edad, casado y de esta vecindad 
(avenida de Navarra. 47), representado por 
el Procurador de los Tribunales don Fer
nando Alfaro Gracia y asistido del Letrado 
don Manuel Romeo Lagunas, contra “Pro
motora Inmobiliaria Cántabro-Pirenaica”. 
S. A. (“Procansa”), que compareció en 
periodo de conclusiones y representada por 
la Procuradora de los Tribunales doña 
Ana-Delia Oliva Salvador y asistida del 
Letrado don Francisco Torres Lagunas, 
contra la Comunidad de copropietarios de 
los inmuebles señalados con los números 7 
y 9 de la avenida de Madrid, de esta ciudad, 
representada por el Procurador de los Tri
bunales don Serafín Andrés Laborda y asis
tida del Letrado don Fernando R. Gimé
nez; contra la Comunidad de copropieta
rios del inmueble señalado con el núm. 10 
de la calle Borao, representada por el indi
cado Procurador y asistida del mismo 
Letrado, y contra la Comunidad de copro
pietarios de los garajes correspondientes a 
los números 7 y 9, que no ha comparecido 
en autos, y Comunidad de copropietarios 
de los garajes correspondientes a la calle 
Borao. número 10, representada por la 
Procuradora de los Tribunales doña Nati- 
vidad-Isabel Bonilla Paricio y asistida del 
Letrado don Julio Uribe, en reclamación de 
indemnización por trabajos y otros extre
mos, y...

Fallo: Que estimando la demanda_in. 
puesta por don Antonio Bonet Aña ' 
debo condenar a la demandada Pr0 , 
tora Inmobiliaria Cántabro-Pirenaic ■ 
S. A., a que indemnice al actor en la ca 
dad de 5.971.899 pesetas, importe de 
trabajos a realizar para terminar las o 
en la planta sótano segundo del mmi 
sito en la avenida de Madrid, nums. 7 
de esta ciudad, así como de los perm 
que se han ocasionado al actor P1’ c 
demora en la ejecución de las obras, ql 
fijarán en periodo de ejecución de sei. 
cia, asi como a que la citada dema 
alce los embargos existentes sobre los 
les vendidos al demandante; astmism • 
demandada Comunidad de copropie, 
de los inmuebles señalados con los ¿ 
ros 7 y 9 de la avenida de Madrid L n 
proceder a la colocación de las ca‘de y 
su ubicación inicial, en el sótano tcK a| 
a la apertura de la rampa de acct, 
sótano propiedad del actor, debienc o 
el muro de contención a su ubicaci 
cial, y las demandadas Conwnid. 
copropietarios del inmueble señala7-orI1U' 
el número 10 de la calle Borao y Ia rajes 
nidad de copropietarios de los S e|a 
correspondientes a los números 7 y 
avenida de Madrid y número 10 de i 
Borao deberán proceder a unir los ^j. 
constituidos por dichos espacios. y 
bando la pared de separación consti 
todo ello sin hacer expresa imPoSlC cedi' 
costas originadas en el presente P ente 
miento, debiendo notificarse la P ^e|(je 
resolución respecto a la demandada r 
en la forma legal. . .va.

Así por esta mi sentencia, y 
mente juzgando, lo pronuncio, ma ¡, 
firmo. — César Dorel Navarro.» ' 
cado.) ., a la

Y para que sirva de notificacic 
demandada rebelde Comunidad Lj. (esa 
pietarios de los garajes corrfsP<’lndf^.,dri^ 
los números 7 y 9 de la avenida de * 
expido el presente, que firmo, en za f^tos 
a dieciséis de julio de mil nov 
ochenta y cinco. — El Juez, C arlos 
El Secretario.

Núm. 39.858

JUZGADO NUM.3
El Juez de primera instancia del núm

3

de Zaragoza; , . . ejpCU'
Hace saber: Que en autos de ju*cl° c¡9de 

tivo número 1.464 de 1984-A, a ms ' je 
la Caja de Ahorros y Monte de l 1 ntada 
Zaragoza, Aragón y Rioja, rePre :||a, -v 
por la Procuradora señora Bo ip- 
siendo demandados Enrique Causa 
rrente y Araceli Capdevila B-Oe5 'ij^r 
domicilio en Huesca, se ha acorda -no^ 
el presente y su publicación por te 
veinte días, anunciándose la venia |a píp' 
de los bienes embargados como 1 iaS¡r 
piedad de éstos, que con su valor cOti' 
ción se expresarán, en las siguien , 
diciones: . consl®,

1 .a Para tomar parte deber pre
ñarse previamente el 20 % de di 
cios de tasación. escPj0!

2 .a Se admitirán posturas 
en sobre cerrado, depositado en a.‘,¡arSe 1 
Juzgado con anterioridad a > 
licitación. , _ _ tercef‘n

3 .a Dicho remate podrá ceders^ ‘ 0 ha.
4 .a Los títulos de propiedad 

sido presentados, por lo que se a tora- ■ 
salen a subasta a instancia de 1

M.C.D. 2022



168 B^O. P. Zaragoza.—N.9 168 26 julio 1985 2407

iter
aos, 
rno- 
:a", 
uiti-

los 
hras 
ebk 
y 9. 
cio$ 
T la 
ie se 
1ten- 
lada 
oca' 
3. Ia 
irios 
irne' 
beta 
s en 
-o. y 
o a' 
evar 

ini- 
1 de 
con 

imu' 
rajes 
Je Ia 
calle 
;a|es 
erri' 
ja. y 
nde 
ced1' 
¡ente 
>elde

liva' 
jo y 
ubf'

.pro' 1 
tesa 
drid' 
goza

:cha’

:ro-

ia5 
.dde

aT(r 
cop

bl'ía 
pí»' 
tas9' 
co"'

fisiB 
pre' 

írifi

na*1 
e^í 
.r3"

las cargas o gravámenes anteriores y 
•°s preferentes al crédito del actor , si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten- 
uicndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
°s mismos, sin destinarse a su extinción el 

precio del remate.
in nn rendrá lu£ar en este Juzgado, a las 

■00 horas de las siguientes fechas:
1 rimera subasta, el 23 de septiembre 

próximo; en ella no se admitirán posturas 
enores a las dos terceras partes de dichos 
amos. De no cubrirse lo reclamado y 

^ULdar des¡erta en todo o en parte, segunda 
asta el 21 de octubre siguiente; en ésta 

s Posturas no serán inferiores a la mitad 
os avalúos. De darse las mismas cir- 

^nstancias. tercera subasta el 18 de no- 
Lmbre próximo inmediato, v será sin 

sujeción a tipo. '
Son dichos bienes: 

fie ’ . .* ■ — Local en sótano, con super- 
p()lc construida de 17.94 metros cuadrados. 

rma parte de una casa en Huesca (paseo 
I 57)On1"V ^aja*? núm. 25). Inscrita al tomo 
foli . ¿5* archivo, libro 227 de Huesca, 
i, 119. finca 18.458, inscripción segunda. 

alorada en 250.000 pesetas.

fie? ■ lnca -• — Local en sótano, con super- 
Fon constru*da de 22.08 metros cuadrados. 
Ram a par*c de una casa en Huesca (paseo 
I 57AOrL ^a-ía*’ uúm. 25). Inscrita al tomo 
l8 4Sd lhr° de Huesca, folio 115, finca 
2sñ nnk inscr¡Pción segunda. Valorada en 
^9.000 pesetas.
sun r ■nca 3- — Local en sótano, con una 
drad^ ICIp conslru*da de 137,51 metros cua
Ca Os- Es el departamento núm. 1 de una 
núm Huesca (calle Luis Mur Ventura, 
(olií n' *Pscr*la al tomo 1.463, libro 176, 
va| '' • linca 12.774, inscripción décima, 

jurada en 1.500.000 pesetas.
0 724 r lnca 4' — Participación indivisa de 
uiiei i c°n e* uso y disfrute del aparca- 
ar) ? num. 81, que tiene una superficie 
For Xlrnada de 16,50 metros cuadrados, 
los i13 Parte de *a *'nca correspondiente a 
sóia OCales 'Hdustriales en planta primer 
tadQ00 de- Un bloque de seis casas, delimi- 
Arn; Parc'almente por las calles Luis Mur, 
librU-)^ Icnerias. Inscrita al tomo 1.547, 
in ° 24 de Huesca, folio 52, finca 7.987, 

5 rip^°n 49. Valorada en 250.000 pesetas. 
sita • 'nca 5- — Piso tercero A de una casa 
me!1"-) *!uesca (Paseo Ramón y Cajal, nú- 
nietU c*uc l‘cne una superficie de 94,32 
yrc¿°S Clladrados. Inscrita al tomo 1.429 del 
10.847o’ •'Bro 159 de Huesca, folio 99, finca 
4.500 ñnnnSCr*Pc*dn tercera- Valorada en 

^u-U00 pesetas.
bovee^0 Cn ^arag°za a once de julio de mil 
E| 3 lentos ochenta y cinco. — El Juez.

Secretario.

Núm. 39.924

JUZGADO NUM. 4 
El J

.i de primera instancia del número 4 
ue taragoza;

de ¡oue saBcr: Que en autos número 1.534 
tes” a instancia de la actora “Probi- 
señ0 pE., representada por el Procurador

e'r^’ y s*endo demandado don José 
SevilP2 Rarrera, con domicilio en calle 
acor(j^’ ní*mero 15, de La Rinconada, se ha 
Pur t ad“ '’brar el presente y su publicación 
vent ei ,nino de veinte días, anunciándose la 
c°nio Public3 de ios bienes embargados 
Va|Or n ProP*udad de éste, que con su 
sien; de tasación se expresarán, en las 

8U1entes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzeado con anterioridad a iniciarse la 
1íc t ._ ión.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes que se subastan se 

encuentran en poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

once horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 16 de septiembre 

próximo: en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 11 de octubre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 14 de no
viembre próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un camión marca “Pegaso", modelo 

1095. con matrícula SE-7706-H. Valorado 
en 500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. - El Juez.— 
El Secretario.

Núm. 40.342

JUZGADO NUM. 4

El Juez de primera instancia del número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 315-B 

de 1985. a instancia de Romualdo Nieves 
Galán, representado por el Procurador 
señor Isiegas, y siendo demandado Adolfo 
Herrarte Gimeno, con domicilio en Zara
goza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargado.s como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

I a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad se encuentran en 
Secretaría. Se advierte a los licitadores que 
los gravámenes y cargas anteriores al crédi
to del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta, 
quedando subrogado en ellos.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 18 de septiembre 
próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de 
dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, 
segunda subasta el 14 de octubre siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 15 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
l .° Una tercera parte indivisa de la 

nuda propiedad de urbana número I. local 
comercial en planta baja, sita en la calle 
Salvador Minguijón, número 25, de esta 
ciudad. Inscrita al tomo 3.454, folio 30, 
finca 88.288 (pertenece por mitad indivisa y 

en nuda propiedad al demandado señor 
Herrarte y a su esposa, perteneciendo el 
usufructo a Antonio Domingo Muñío); 
tasada en 1.200.000 pesetas.

2 .9 Urbana número 44. Piso sexto B, en 
la escalera A, sito en carretera de Castellón, 
número 44. Inscrito al tomo 3.523, folio 
128, finca 90.190; en 1.660.000 pesetas.

Total, 2.860.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de julio de 

mil novecientos ochenta y cinco. - El 
Juez. - El Secretario.

Núm. 39.925

JUZGADO NUM. 5

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 
Tutor, Magistrado, Juez de primera ins
tancia accidentalmente del Juzgado núme
ro 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el 

número 240 de 1985-A se tramitan autos 
incidentales de justicia gratuita, a instancia 
de doña Encarnación Morfioli Tejedor, 
para litigar, en demanda de divorcio, con
tra su esposo don José-Luis Alonso Busta- 
mante. que se encuentra en ignorado para
dero, razón por la cual se ha acordado 
citarlo por medio del presente, a fin de que 
el día 11 de septiembre próximo, a las 12.00 
horas, comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de asistir al juicio verbal señalado, 
con apercibimiento de que si no compare
ciere seguirá su curso el procedimiento en 
su rebeldía, haciéndole saber al mismo 
tiempo que tiene a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias de la 
demanda y documentos presentados.

Dado en Zaragoza a dieciséis de julio de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Secretario.

Núm. 40.121

JUZGADO NUM. 6

El limo, señor don Manuel-María Rodrí
guez de Vicente-Tutor, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 6 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos seguidos 

ante este Juzgado, sobre divorcio, bajo el 
número 191 de 1982-A, a instancia de la 
Procuradora señora Pando, en nombre y 
representación de don Miguel Redondo 
Sanz, contra doña Victoria González Machu
ca, representada por la Procuradora señora 
Maestro (ambas partes tienen concedido el 
beneficio de justicia gratuita), se ha acor
dado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la 
venta en pública subasta de los bienes 
embargados como de la propiedad de don 
Miguel Redondo Sanz, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dicho precio de 
tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del 

Registro se encuentran de manifiesto en el 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y las 
cargas o gravámenes, caso de existir, conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.
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5 .a Tendrá lugar en la sala de audien
cias de este Juzgado, a las 10.00 horas de 
las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 20 de septiembre 
próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del ava
lúo. De quedar desierta esta primera, 
segunda subasta el día 16 de octubre 
siguiente; en ésta las posturas no serán infe
riores a la mitad del avalúo. De declararse 
desierta esta segunda, tercera subasta el día 
11 de noviembre próximo inmediato, sin 
sujeción a tipo.

Dicho bien es el siguiente:
Mitad indivisa o 50 % del piso en Zara

goza, camino de la Almozara, núms. 50-52, 
séptimo D, escalera izquierda, con una 
superficie útil de 47,07 metros cuadrados y 
una cuota de 0,89 %, que linda: frente, con 
piso y ascensor con el rellano; derecha, con 
piso E; izquierda, con ascensor, piso C y 
espacios libres, y fondo, con espacios libres. 
Valorada la mitad indivisa en 470.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de julio de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Magistrado-Juez, Manuel-María Rodríguez. 
El Secretario accidental.

Juzgados de Distrito
Núm. 39.917

JUZGADO NUM. 6
En providencia dictada en el día de la 

fecha, enjuicio verbal de faltas número 746 
de 1985, se ha acordado citar en el “Boletín 
Oficial” de la provincia a Jesús Pérez Sán
chez y Francisco García Padilla, de ignora
dos paraderos y que antes lo tuvieron en 
Zaragoza, para que comparezcan ante este 
Juzgado de distrito (sito en la plaza del 
Pilar, 2, cuarta planta) el día 4 de septiem
bre próximo y hora de las 11.30, al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas, por agre
sión, debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intenten valerse.

Zaragoza, doce de julio de mil novecien
tos ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 40.362

JUZGADO NUM. 7

Don José-Luis Rodrigo Gálvez, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 7 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 400 de 

1983, a instancia de “Comercial Cartié”, 
S. A., representada por el Procurador 
señor García Anadón, y siendo demandada 
María-Pilar-Josefa Herrero Lorente, con 
domicilio en calle Enseñanza, 14, de Atea 
(Zaragoza), se ha acordado la venta en 
pública subasta de los bienes embargados 
como de la propiedad de ésta, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: "

1 .* Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .“ Los bienes embargados se encuen

tran en poder de la demandada, en el domi
cilio indicado.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
11.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 12 de septiembre 
próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 7 de octubre siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 30 de octubre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a 
tipo.

Son dichos bienes:
Un tractor “Motransa", modelo 2679, 

con número de bastidor TB-0956 y placa de 
matricula Z-68.084. Valorado en 400.000 
pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de cuantas personas deseen 
tomar parte en la presente subasta.

Dado en Zaragoza a dieciséis de julio de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 39.880

JUZGADO NUM. 7
En virtud de lo acordado en providencia 

de esta fecha, dictada en autos de juicio de 
faltas número 2.261 de 1984, seguidos por 
apropiación indebida, por el presente se 
cita a José López Rodríguez, que tuvo su 
domicilio en avenida San José, 44 (domici
lio padres: calle Jaén, núm. 2, tercero dere
cha). actualmente en ignorado paradero, al 
objeto de que comparezca ante el Juzgado 
de distrito número 7 de Zaragoza el día 10 
del próximo mes de septiembre y hora de 
las 13.10, a fin de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio oral, al que deberá 
concurrir con los medios de prueba de que 
intente valerse y bajo los apercibimientos 
legales.

Y para que conste, de orden del señor 
Juez, expido el presente en Zaragoza a 
trece de julio de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Secretario.

Núm. 40.136

JUZGADO NUM. 31. — MADRID

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de distrito del número 31 en el juicio 

, de faltas número 3.152 de 1984, seguido por

falta de lesiones y daños en imprudenci , 
contra Alfonso Fernández Sánchez, s 
comparecerá el día 19 de septiembre pr 
ximo, a las 12.30 horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado (sito en la ca 
Puerto de Monasterio, 1, planta según b 
a fin de asistir a la celebración del corr 
pondiente juicio, advirtiéndole que de e 
hacerlo con los medios de prueba de q 
intente valerse.

Dado en Madrid a ocho de julio de nü* 
novecientos ochenta y cinco. — El Secretan ■

PARTE NO OFICIAL

Núm. 40.300

“TABACALERA”, S. A.
Acuerdos del Consejo de Administración de 

••Tabacalera", S. A., resolviendo elconcur 
de 1985 para la provisión de expendedur • 
generales.
El Consejo de Administración de "Ta^frt 

calera", S. A., en su sesión de 27 de Ju 
próximo pasado, resolviendo el concU je 
de provisión de expendedurías generales . 
1985, publicado en el “Boletín Oficia* 
Estado" número 27, de 2 de febrero últi ' 
ha adoptado, entre otros, los siguien 
acuerdos:

Adjudicar (o declarar desiertas) las exp 
dedurías generales vacantes en esta Pr°v 
cia, convocadas en el concurso, que a c 
tinuación se indican:

Expendeduría Zaragoza núm. 95. Titü 

lar: Don Manuel Rica Pérez. ..|a.
Expendeduría Illueca. Titular: Doña Ni 

gros Carrera García. g,
Zaragoza, 19 de julio de 1985. 7" 

Representante provincial. V. Sanrornan-

Núm. 39.934

CAMARA AGRARIA LOCAL 
DE GELSA DE EBRO

Durante un plazo de quince días, a 
tar del siguiente al en que aP?r^,ZCL la 
publicación en el “Boletín ®^c'aLi co en 
provincia, se halla expuesta al Publ' sta 
período de examen y reclamaciones, e 
Secretaría, la lista cobratoria de dern 
para atender los servicios de camin 
arreglo de puentes, correspondientes a 
1985, donde podrá ser examinada P° ye- 
interesados y presentar reclamaciones 
líos que se consideren perjudicados, r ^1 
zándose todas las que se presenten fue 
plazo señalado. ■

ci Pres*Gelsa a 15 de julio de 1985. — k 
dente, Miguel Morellón Polo.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial’’, 50 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial”, 58 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año ..................................
Especial Ayuntamientos, por año

Venta de ejemplares sueltos

4.368 peset35
2.900

Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.
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